
AÑO CCXVIII.—Núm. 237. Lunes 23 de Agosto de 1879. T omo I I I . - Pág. 639

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en Arcachon, 
srín novedad en «a importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. A. H. la Serma. Sra. Princesa de 
.Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO D E ESTADO.
S ubsecretaría .

Relación de los  condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos mtableoiüos.

REAL'Y DISTINGUIDA ORDEN BE CARLOS III.

Caballero.
D. Alejandro Borruel y Buerba.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
D. I&aroiso Martínez Izquierdo.

Relacion de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por me haber satisfecho los interesados los derechos esto— 
bleciá&s.

REAL SI DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS IIR 

Caballero.
I D. Joaquín Ferrer y ¡Flores.

REAL ORDEN PE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador 4e número.
D. Enrique «Guillen y Estévez.

Comendadores ordinarios^
D. Antonio García y Biaz.
D. Cándido harona y Olarte..

^  D. Antonio Piñeiro y Martínez.
Caballeros.

U, Manuel Scheidnagel y Serra.
S . Leoncio Estevas y Santos.
ILo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 der la ley de Presupuestos de 1877.
M&árid £3 de Agosto de 1879.

El Subsecretario, 
R a fa e l  F e r r a ® .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

 NEGOCIADO 8.º
Relación de los créditos que por el concepto de haberes de todas 

clases hasta 1888 han sido caducados por acuerdo de la Junta- 
de la Deuda, pública en sesión de 5 del actual por haber in 
currido en ¡as prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1889 
?/ Sí del mismo mes de 1878; cuya rdación se inserta en la 
C a c e t a , con expresión del acreedor primitivo, procedencia del 
crédito y su importe en donde aparece ca?itidad á los efectos 
prevenidos en las' disposiciones vigentes.
 ̂ Número 3.£4£ de? expediente.—Doña Clara Santisiéban, 

viuda de Amat de Tortosa-, pensionista." 48.955 rs, 3 cénts.
™ í(i ^ rr' &890 dei id.—D. Vicente Ferrando, soldado disperso: 
$.459 rs. 30 cénts.

Núm. 2.845del id.-~D« Francisco Javier KñerofL Guardia de 
Lorps: 4.044 rs, .30 cénts.

Núm. £.978 del id.—D, José de Cabassi, Comandante: 4.318 
reales.

Núm. £.083 del id.—D. León Manuel Serrano, Oficial de la 
Dirección general de Correos: 18.881 rs.

Núm. 3.310 del id.—Herederos de Doña Antonia de Torres, 
viuda de Frías, pensionista: £3.589 rs. 57 cénts.

Núm. £.£83 del id.—D. Bartolomé V&ldemoros, Coronel re
tirado: 67.349 rs. 44 cénts.

Núm. 3.9£4 del id.—D. Agustín Ogando, Teniente de infan
tería; D. José Melendez, soldado, y D. Isidoro Tercero, Guardia 
Alabardero: £3.£04 rs. 30 cénts.

Núm. 3.400 del id.—D. José María Fernandez de Córdova, 
no se determina el empleo que desempeñó, y Doña Ramona 
Pastor, pensionista: £77.408 rs. 61 cénts.

Núm. 3.405 del id.—D. Adriano Fernandez, Conserje de la 
Sociedad Económica Matritense: 74.73£ rs. 90 eénts.

Núm. 1.404 del id.—D. Manuel García y García, por Don 
Juan Robles, sargento segunde: 1.36£ rs. 18 cénts.

Núm. £.£76 del id.—D. Juan González Montes, Coronel re
tirado: 51.336 rs. 83 cénts.

Núm. £.13£ del id.—-D. Juan Antonio Escribano, sargento. 
No fija cantidad.

Núm. £.008del id.—Doña Catalina Yusté,pensionista: £3.97£ 
reales.

Núm. 3.016 del id —D. Cárlos Sagrario, dueño pór endoso 
que dice ser de varios créditos: 17.678 rs. 18 cénts.

Núm. 3.017 del id.—D. Cárlos Sagrario, dueño que dice ser 
de dos créditos procedentes de atrasos de Marina: £.653 rs.

Núm. 3.568 del id.—D. Javier Losada, Brigadier de Ejér
cito: £5.0i£ rs.

Núm. 3.£84id.—Doña María del Carmen Muñoz, no dice en 
el concepto que reclama: 9.045 rs.

Núm. 1.9-9$ del id.—D. Salvador Fernandez de Torres, Ma
gistrado de la Audiencia de Granada: 10.910 rs.

Núm. 1*709 del Majtuei Tovar, Teniente Coronel;:
D. Andrés Martínez, de igual graduación, y D. Bartolomé Sán
chez, Capitán de Caballería: 34.7£i rs.

Nfúm.£.4££ del id.—D. Manuel y D. Joaquín Fernandez, por 
sus atrasos: 13.383 rs. 77 eénts.

Núm. 8£7 del id.—D. José Balduque, dependiente de la Real 
Casa: 1£.835 r¿. 48 cénts.

Núm. 377 del id.—Sra. Viuda de Mollinedo é hijos, por 
atrasos de la Real Casa: £6.465 rs. 7 cénts.

Núm. £59 del id.—D. Benito García, arbolista de la Real 
Casa. No fija cantidad.

Núm. 161 del id.—D. Francisco López, por atrasos de la 
Real Casa: 67.960 rs.

Núm. 560 del id.—Doña Bibiana Gil, pensionista: 7.965 rs. 
£ i cénts.

Madrid £3 de Agosto de 4879.—El Jefe del Departamento, 
Faustino Herrando.^V.* B**=E1 Director general, Arenillas.

Com isión especial Arancelaría.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL BE BANDERA (1 ).
Por otra parte, naciones más poderosas, naciones como la 

Francia, que tienen una marina más floreciente que la nues
tra, aunque también sufre, se preparan á seguir la misma 
senda salvadora que indicamos, pues recientemente una comi
sión ¿e las Cámaras ha propuesto ya en su dictamen el resta
blecimiento del derecho diferencial de bandera ó el dar fuertes 
primas á *Ia navegación. Además, no -sabemos lo que hará en 
definitiva Italia, cuya marina mercante entabla también acti
vas reclamaciones; y es fácil deducir del franco lenguaje del 
Gran Canciller de Alemania Mr. Bismark que, adoptando la 
protección para todas las industries., también se aplicarán re
medios enérgicos para proteger su marina (£), y hasta el co
mercio de la misma libre-cambUta Inglaterra empieza á sen 
tir la necesidad de ^reformar su amplio sistema económico. 
Las comentes europeas son, pues, favorables á ese sistema 
que se califica de aislamiento, y que para nosotros sería de 
armonía, pues el derecho diferencial de bandera no significa 
m  puede ¡significar, como algunos creen, que las banderas ex
tranjeras’ m  hallarán proscritas de visitar nuestros puertos. 
Ckm los dtaneehos protectores que regían ánies de las reformas 
de 1868, j&g banderas extranjeras participaban, y mucho, del 
movimiento ¿marítimo de los puertos españoles; pero siquiera 
no lo absortó&n por com§leto como está á punto de suceder. 
Esos derechos diferenciales, lejos de significar prohibiciones 
que jamás p.aÉPocinariamos, constituyen tan -sólo una justa é 
indispensable’ «ondimon p&ra colocar, bajo la equitativa base 
de una verdadera igualdad, la competencia entote las marinas 
extranjeras y ¿amarina nacional. Siendo en efecto desiguales 
sus fuerzas, desigual &u desarrollo, desigual la libertad que 
cada una disfruta en su respectivo país, la absoluta igualdad 
actual lo es sólo'de nombre, pues se convierte en la práctica 
en la más notoria, irritante é injusta de*las desigualdades. La 
lucha se entabla Doy con desigualdad de armas entre el fuerte 
y el débil, entre erque todo lo posee y el que se ye reducido

(4 * V éasft la  G a c e t a  ayer.
($) Según noticias posteriores é la fecha de este escrito, entre las 

medidas protectoras que ha propuesto á las Cámaras el Príncipe de 
Bismark se halla el establecimiento del derecho diferencial de pro
cedencia.

cada vez más á la impotencia y á la ruina. Urge, pues, que 
cese tan lamentable situación, pues jamás ha habido ni puede 
haber una reclamación tan justa.

Y en cuanto al temor de las represalias, la marina mer
cante, en su mísera situación, tiene poco que agradecer á los 
que por ella se toman cuidado tan estéril, pues deben saber los 
que eso digan que, por desdicha, no tienen ya nuestras naves 
apénas represalias que temer, pues ya hemos visto que pueden 
perder poco más de lo que han perdido, pues se ven arrolladas 
en todas partes. La medida que proponemos es, pues, no sólo 
justa y necesaria, sino altamente conveniente á los intereses 
de la marina y el país, pues sin perjudicar á ninguna indus
tria, coíno lo hemos probado, y sin empeorar la situación de 
nuestras naves en el extranjero, desarrollará de seguro en el 
país todos los intereses marítimos.

* Pero la crisis que está sufriendo nuestra marina mercante 
reviste tal carácter de gravedad, que aun esperar un año puede 
ser plazo suficiente para su completa desaparición, con lo que 
llegaría tarde el remedio, pues la marina mercante no se im
provisa fácilmente cuando ha desaparecido. Por esto creemos 
necesario y patriótico proponer otras medidas de aplicación 
inmediata, imíéntras se denuncian los tratados de comercio y 
navegación.

Respetando por un año el compromiso internacional de la 
igualdad de bandera en cada país, debería establecerse inme
diatamente y con urgencia un recargo ¿ los terceros pabello

n es , ó seaá los buques extranjeros, cuando no procedan direc
tamente de puertos de su respectiva nación y ñofc conserven la 
recíproca, cuyo medio reduciría por el pronto en la mayor parte 
de nuestras navegaciones el número de los competidores que 
con mejores condiciones arrebatan el tráfico á nuestra marina 
mercante. Esta limitación de la igualdad de banderas pudiera 
establecerse desde luego aun para las naciones convenidas por 
mútuo convenio, lo que sería ya una gran ventaja, pues limi
taríamos inmediatamente su absorbente competencia; pues en 
auan.to á las mcihm&nQ convenidas, creemos que puede desde 
luego imponérseles sin dificultad alguna el derecho diferencial 
’de báhdéra. El recárgó á los terceros pabellones en la form a 
indícáiiá, sin hegár la igualdad á ninguna bandera de las ná- 
ciones coú qüé hemos tratado respecto al tráfico mutuo entre 
su territorio;y el nuestro, daría por resultado que nuestra ma
rina sólo tendría'la concurrencia de cada una de sus marinas 
en el comercio y navegación entre la Península y su respec
tivo país.

Pero aun pera prevenir el caso de que estos tratos ó acla
raciones dirigidas á l&s demás naciones suscitaran con algu
na inesperadas dificultades, es preciso y urgente, además de 
imponer dichos recargos, conceder primas fijas ó subvencio
nes directas en la forma que se considere más práctica y 
oportuna á los navieros españoles que destinen sus buques á 
la navegación, de altura, excepto en los viajes directos en
tre la Península y desde el extranjero con nuestras provincias 
de Ultramar, por hallarse entonces protegida nuestra bandera 
en el primer caso, si se plantea en seguida, por el cabotaje ex
clusivo para la navegación española que hemos propuesto; y 
ea el segundó, por subsistir en dichas provincias para los bu
ques extranjeros el derecho diferencial de bandera. Y adviér
tase que estas primas sólo serian algo eficaces como medida 
accesoria, pues por sí solas serian un medio estéril de prote
ger nuestra marina, pues sólo tenemos que recordar el estado 
de nuestra Administración pública para comprender que no 
conviene de modo alguno á la marina mercante que su suer
te futura dependa de cobros inseguros, de reclamaciones y ex
pedientes continuos; y, por otra parte, la cantidad total de Jas 
primas debia ser más cuantiosa y grande que lo que tal vez 
permite el aflictivo estado dé nuestra Hacienda.

Sólo con estas medidas de carácter interino, pero de apli
cación inmediata y urgente, podrán esperar nuestros buques 
el año de término que se necesita para establecer el derecho 
diferencial de bandera para casi todas las naciones; y hasta 
con respecto á Rusia y Bélgica, cuyo plazo, como hemos visto, 
es mayor, podría entrarse en negociaciones para ver si se ob
tiene cuanto antes, mediante indemnización, la revisión de 
sus respectivos tratados. Se trata de salvar una gran riqueza 
del país, y creemos que no debe repararse en sacrificios; tanto 
más, cuanto que las indemnizaciones á que esto podría dar 
lugar no serian regularmente exorbitantes, atendidos los es
casos perjuicios que podrían experimentar dichas naciones.

Condensando, pues, en breves proposiciones todo lo ex
puesto en esta parte importantísima del interrogatorio, dire
mos que las medidas que inmediatamente deben adoptarse 
son las siguientes:

1 /  Denunciar en seguida todos los tratados de comercio y 
navegación, excepto los celebrados con la República dominica
na, Rusia y Bélgica, porque, como hemos visto, no es po
sible.

£.a  ̂ Restablecer en el término de un año después de la re
nuncia el derecho diferencial de bandera por mar y tierra 
aplicable á todas las naciones actualmente convenidas, ex
cepto á Jas tres indicadas, ó imponerlo desde luego á las na
ciones no convenidas,

3 /  Interin se denuncian los tratados de comercio y nave- 
gacion? establecer un recargo á los terceros pabellones, ha
ciendo aclaraciones previas sobre dichos tratados, y conceder 
además primas ó subvenciones.á Jos buques destinados á la 
navegación de altura, excepto en los viajes entre la Península 
y desde el extranjero con nuestras provincias de Ultramar.
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Estas son 3as tres medidas fundamentales que, en concepto 
de esta Asociación, deben adoptarse para salvar la marina 
mercante nacional, las cuales, junto con las medidas que he
mos tenido el honor de proponer al contestar álos demás pun
tos del interrogatorio, iniciarían una era de regeneración y 
prosperidad para nuestros abatidos intereses marítimos.

Piemos, pin.s, de ostrado la completa decadencia de la ma
rina mercanU: española, y -terminaremos este trabajo que, á 
pesar nuestro, ba adquirido las proporciones de un libro, ya 
que necesaria¿n-vnte debia serlo para contener la triste enume
ración de tantas desdichas acumuladas sobre nuestra deshe
redada industria. Elevamos, pues, á esa respetable Comisión 
tan extenso informe, confiando que los argumentos é irrefuta
bles datos qU“ contienen llevarán el convencimiento al ánimo 
de todos los individuos que la componen, y que se dignarán 
proponer al Gobierno do S. M. las medidas que hemos consig
nado por ser jas únicas que pueden adoptarse para la salva
ción y fomento de i a marina mercante y del comercio nacio
nal. Al cumplir nuestra misión, hemos procurado inspirarnos 
tan sólo en los sentimientos de justicia y del más alto patrio
tismo ; y enmedio de las asoladoras ruinas que nos rodean, 
no nos ha abandonado ni un momento la esperanza de que 
esta vez siquiera seremos atendidos, ya que en tantas otras 
han sido enteramente inútiles nuestras fundadas reclama
ciones.

Los momentos actuales son supremos y angustiosos para 
nuestra marina mercante. O se la protege con decisión, ó 
muere en brevísimo plazo. Si se adoptan las medidas que pro
ponemos, su salvación es segura, y su futuro desarrollo re
dundará en beneficio de todos ios sagrados intereses del país.

Nuestro vasto litoral español espera con la vista fija en los 
altos poderes públicos y con ansiedad suma la suerte próxima, 
por desgracia ya decisiva, de la noble profesión marítima, que 
fué hasta en no lejanos dias grandeza y poderío de la Nación. 
Si, lo que no creemos, porque nos alienta la fé en los levanta
dos propósitos de nuestros gobernantes, esa voz que se levanta 
de todos los ámbitos de la Península por una legítima causa 
basada en el patriotismo y en la razón tuviese que estrellarse 
todavía ante extranjeros obstáculos ó teorías cuya aplicación 
ha sido funesta; y sí á consecuencia de esto la marina, m er
cante sucumbe y muere, habremos siquiera cumplido nuestro 
deber consignando con toda la verdad desnuda el peligro; y 
cuando en la posteridad registre la historia este grande desas
tre nacional, podrá ella decir también que un pueblo traba
jador, pero desgraciado, no se hundió indiferente y apático en 
la miseria, sino que tan respetuoso como desatendido señaló 
ántes de sucumbir el escollo donde iba infalible y fatalmente 
á naufragar la infortunada nave de la patria.

Barcelona 18 de Marzo de i879.=SÍ Vocal Presidente, Fe
derico Nicolau.=Voeales, Luis Martí Codolar.=*Eugenio Está- 
sen. =Ram on Riudor.=F. Martsch.—El Secretario, Juan Arana#

APÉNDICES Á LA CONTESTACION ANTERIOR. 

APÉNDICE NÚM. 1.

MOVIMIENTO GENERAL DE IMPORTACION Y EXPORTACION REUNIDOS.

H »-3p f»P P
Bandera © Bandera o

ANOS. >g TOTAL,
nacional. ^  extranjera. ^

o oC=> <9

4839............ 415 203 27 1.419.366 73 1.534.889
486 0............ 484930 08 1.260.813 78 1.697.775
1861............ 463.970 04 1.413.087 76 1.877.029
486 2 ............ 421.457 03 1.440.775 77 1.863.932
486 3 ............ 478 498 04 1.498.822 76 1.977.320
186 4............ 431.509 23 1.439.000 77 1.890.509
1865 ............  440.4*1 06 1.242.461 74 1.682.882
186 6 ............ 423.746 25 1.228.840 75 1.652.586
1867 ............ 471.001 26 1.320.392 74 1.791.393
4868 ............ 649.746 30 1.483.343 70 2.433089
186 9 ...........  569.899 09 1.402.649 71 1.972.548
1870 ...........  569.303 26 1.602.962 74 2.172.265
1 8 7 1 . . . . . . .  723 914 32 1.514.042 68 2.237.956
1872..- . ___ 675.806 21 2.414.030 79 3.089.836
1873 ............ 767.253 22 2.591.049 78 3.358.302
487 4 ............ 653.722 21 2.443.055 79 3.096.777
487 5 ...........  » » » » »
4878........... » » » » »
187 7   » » » » »
1878 (Junio

á Octubre) 360.913 19 1.498.208 81 4.859.1*4

APÉNDICE NÚM. 2.

IMPORTACION GENERAL.

Europa, Asia, Africa y América.

H Hp p© g.
Bandera © Bandera o

AÑOS. *g ■§ TOTAL,
nacional. 2  extranjera. ^

o  oO o

1 8 5 9 .. . . . . .  210,771 24 675.314 76 888.085
1860.. ......... 214.447 23 735.775 77 950.222
486 1...........  240 583 22 869.840 78 1.100.423

  218.640 19 918.090 81 1.136.730
  255.547 21 960.345 79 1.215.892
  ^ 0 9  19 935.241 81 1.164.950
  93 723.087 77 938.783

2 ^ 6 ...........  168.740 20 681.462 80 850.202
136/............ 211.463 22 742.742 78 954 205

  ^0067  31 859 565 69 1 .26o!632
  í-b-S*] 31 673.068 69 985.595
  ^ íU.úó* £8 708.313 78 978 847

187 1............ 828.442 29 780.656 71 1 109098
187 2 ............ 295.208 27 • 786.764 73 1081.972
18*  ...........  290.071 28 744.617 72 1.034.688
18/4............ SOI.973 24 890.826 76 1.182 799
1875  » > j » »
18 ib . . . . . . .  i> 9 » „ n
4  8  i , 9 i j| J, J, j,
1878 ( Junio j

áOctubre) 134.683 j *6 423.391 74 580.074

APENDICE NUM. 3.

EXPORTACION GENERAL.

Europa, Asia, Africa y América.

H Hpo Pt3 P
Bandera o Bandera ©

AÑOS. «  ^  TOTAL,
nacional. ^  extranjera. ^

O <=>O -O

1859 ............ 202.452 30 440.865 70 643 317
186 0 ............ 220.485 29 466.622 71 687107
186 1............ 223.389 29 543.217 71 766 606
186 2 ............ 202.517 27 524.685 73 7271202
186 3   222.951 29 588.477 71 761.428
186 4 ............  221.800 30 503.759 70 725.559
1865 ............ 224.725 29 549.374 71 774.099
1866 ............ 255.006 31 547.378 69 802384
1867 ............  259.538 31 577.650 69 837.188
1868. . ........  248679 28 623.778 73 872457
1869 ............ 257.372 26 729.í>81 74 986953
1870...........  298.769 25 894.649 75 1.193418
1871............  395.472 35 733.386 65 1.128 858
4 8 7 2 . . . . . . .  380.588 18 1.627.266 83 2.007 864
1 8 7 3 . . . . . . .  477.182 20 1.846.433 80 2.303.614
1874 ............ 361.749 18 1.552.229 82 ,1.913.978
1 8 7 5 . . . . . . .  * » » ¿ ¡>
1 8 7 6 . . . . . . .  » » » » »
187 7 ............ ■ »
1878 (Junio

á Octubre) 206.2 0 16 1.073.817 84 1.279.047

(Se continuará.)

A D M IN IST R A C IO N  PR O V IN C IA L

Administracion del correo Central

BSCCIOH DE LISTA,

Carias faltas de franqueo el dia 23 de Agosto de 1879,
.Núm. 45£ Antonio Bolaños.—Lugo.

453 Cristóbal Aguilar.—Jerez de la Frontera.
434 Eugenio Bergé.—Nombela.
455 Francisco Azúa.—Utande.
456 Gregorio Ortega.—Miranda de Ebrc.
457 Gustavo Rebales.—Nanclares.
458 /Hortensia de Ferreiro.—Alcalá de Henares.
459 Joaquín Serret.—Calig.
460 Nicolás González.—Valladolid.
461 Ramón Enrique.—Aceres.
462 María Antonia Fernandez.—Tptana.
463 Regino García.—Carabanchel Alto.
464 Valentina Ortega.—Cartagena.

Madrid 24 d® Agosto de 4879. «*R1 Administrador, Martin 
ioteUs* ’

ftabiaet®  ümmtrml dm T e lé g ra fo s .

Relaeicn de los telegramas kan ser
entregados á los destinatarios.

Día  24.
  iu iiw w ih  r r * * s m i  i« iiMMiiiiiiiinuni iim T im n iifii .

SfOMBRE
StUoioB d« orígei. dsldMtiM4ariay  Domicilio.

Córdoba.   ........  Daroca. . . . . . . . . . .  Fuencarral, 21, pral.
Valladolid.  ----- Antonio Colin. . . .  Mesón de Paredes, 92,
Sta. Cruz de Mu- segundo.

d é la .. . . . . . . . .  Isidra García  Sombrerete, 4, arriba.
Toledo.. . . . . . . . .  José Rom ero.. . . . .  Sevilla, 26, segundo.
Santander. . . . . .  María Zamorano... Carros, 57.
Toledo.. . . . . . . . .  Luís R io ja .. . . . . . .  Barrio de Argüelies,

Quintana, 24, au
sente.

Madrid 24 de Agosto de 4879.«®E1 M e  del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

AD M INISTRACION M U N IC IP A L

M o n te  d e  P ie d a d  y Caja de  A h o rro s  d e  M ad rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d  
domingo 24 de Agosto de 1879.

INGRESOS.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

í
i í¡npoaeat«s H w fo* T ou i importe
|  por imponen- de iiapo- en 
iconUfiUACie*. les. a«nte«. rs. va .

Central. — Plaza de San ¡
Martin   4.068 176 ■ ¡ 4.844 718.808

Sucursal 4.* — Plaza de*
San Millan, núm. 4i . . . .  410 9 119 51.822

ídem 8 / — Calle de Val-,,
verde, núm. 37 . .    I 67 10 77 41.960

dem 3.*—Calle de la Li-j 
bertad, núm. 4 . | 51 ‘8 | 59 30.278

'dem 4.*—Baile del LeonJ 
número 1 7 ..................  , . j  48 | 3 51 22.464

Totalhs.  |  i  .344 j 206 1.550 865.332

PAGOS EN LOS DIAS 22, 23 Y 24.

NÚMERO Ú  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

!Reintegros Idem Total I ' Importa
por í  da j en

saldo, cuenta.' reintegros.¡I reales vellos.

! 1 
142 186 828 j 547.232

ae-ff ■ vw f»i nuwvnTn.q^»«aMafiCTpg^gzuraKag«sj^^

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Fernando Cal
derón Collantes.—D, Francisco Rodríguez Tierraúa.=D. Ma
nuel Henao y  Muñoz.==Marqués de Corvera.=D. Manuel C&- 
viggioli.= D. Alejandro Llorente.=D. Felipe González Valla- 
rino.-=D. José Alrarez Mariño.=>=D. Miguel Cabezas.=B. Anto
nio Gil Leeeta.

El Dir©ctor gerente, P. A., Manuel Ballestero.A D M IN ISTR A C IO N  D E JU STIC IA

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Burgos

Vacante una Escribanía, de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia de Al faro por no haberse presentado á to
mar posesión el electo D. Juan Bautista Ripoil y no haber más 
aspirantes á la misma, la que ha de proveerse de conformidad 
con lo prevenido por el Real decreto de 12 de Julio de 1875, se 
anuncia nuevamente de orden del limo. Sr. Preside ule de la 
Audiencia del distrito á fin de que los aspirantes á ella presen
ten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado den
tro del término de £0 dias, contados desde la publicación de 
esta convocatoria.

Burgos 26 de Julio de 1879.=E1 Secretario ¿e gobierno in 
terino, Sotero Martínez de Zúñiga.

M a d r id .
Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 109.— En la villa y 

Corte de Madrid, á 14 de Julio de 1879:
Vistos los autos que anta Nos han pendido y penden en 

apelación procedentes del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, y seguidos entre partes, 
de la una D. Fermín Monge de la Ripa, representado por el 
Procurador D. Antonio Minguez de la Puente, y de la otra Don 
Pedro Garrido Casas, tutor y curador de los menores D. José 
Garrido Sayas, Doña María y D. Antonio Garrido López, here
deros de D. José Garrido Casas, y por su ausencia y rebeldía 
los estrados del Tribunal, sobre pago de pesetas; en cuyos 
autos ha sido Ponente el Magistrado D. Ignacio Carrasco:

Aceptando los fundamentos d® hecho y de derecho de la 
sentencia apelada que dictó el Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte en SO de Setiembre del año 
último;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos la expre
sada sentencia, por la que se absuelve á D. José Garrido Ca
sas, Doña María y  D. Antonio Garrido López, como herederos 
de D. José Garrido Casas, de la demanda contra los mismos 
interpuesta por D. Fermín Monge de la Ripa, y no se hizo es
pecial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que además de notificarse 
en estrados y hacerse notoria por medio de edictos se publi
cará en el Boletín oficial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Angel Gon- 
zaiez.=»Márcos Cubillo de Mesa.=Ignacio Carrasco.

Publicacion.=Publieada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Ignacio Carrasco, Magistrado Ponente en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública la Sala primera hoy 14 
de Julio de 1879, de que e8rtifico.==Lieenciado Hilario María 
González y Torres.»

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo cjn lo mandado, yo el in 
frascrito Relator Secretario de la Sala de la Audiencia del 
distrito de Madrid pongo la presente que firmo á *1 de Julio 
de 1879.—Entre líneas—del año—vale.^P . H., Licenciado 
Adolfo Riaza. —P

S e v i l l a .
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Sanlúear de Bárrame da, y 
debiendo proveerse con arreglo al art. 3.® y siguientes del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875, de órden del limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia se anuncia dicha vacante en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz para 
qu© los aspirantes al referido cargo con el carácter de habili
tado presenten sus solicitudes documentadas al Juez de dicho 
partido dentro del término de ^0 dias, & contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a .

Sevilla *8 de Julio de 1879,=*Ei Secretario de gobierno* 
Manuel Kreisler.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

D. Julián Ordoñez y  Prado, Juez de primara instancia de 
esta villa y su partido.

A los Sres. Jueces de igual ciase y demás Autoridades ci
viles y militares de 3a Nación ó individuos de la policía judi
cial, sírvanse saber que me hallo instruyendo sumaria en aven** 
guacion del autor ó autores del hur«»o de caballerías propias 
fie Fermina León Lozavio, de estos vecinos, ocurrido en la no
che del 46 de los comentes en el sitio denominado San Isidro,
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en la cual lie acordado y expido el presente exhorto en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.) á fin de que se 
proceda á la práctica de las más activas diligencias; y de ser 
habido, con las personas en cuyo poder se encuentren, de in 
fundir sospechas de ser los autores del delito que se persigno, 
se pongan con las seguridades' convenientes á disposición de 
este mi Juzgado.

Dado en Alburquerque á SO de Julio de 1879.=Julián O r- 
doñcz.=El actuario, Damían Gutiérrez.

Señas de las caballerías.
Una yegu v de nueve á diez años, pelicana, de mediana a l

zada, con hierro en forim. de estrella en el hocico.
Un mulo de dos años, pelo negro entrecano en los ijares, 

con hierro en la nalga derecha en forma de triángulo.

A lc i r a .
D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia de A l- 

eirá. y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 15 dias se cita, 

llam a y emplaza á Francisco Roig González, natu ra l de C&ta- 
dav, vecino que fué de Poliñá, de 20 años de edad y soltero, 
para que se presente en la sala-audiencia de este Juzgado ó 
cárceles públicas dsl mismo á sufrir la pena que se le ha im 
puesto por sentencia ejecutoria en la causa que contra el m is
mo y otros se siguió sobre disparo de arm a de fuego y le
siones.

Asimismo encargo á todos los agentes de la policía ju d ic ia l 
de la Nación que por cuantos medios estén á sus alcances pro* 
curen averiguar el paradero del Roig González, procediendo á 
su captura, y poniéndolo á disposición do este Juzgado ó cár
celes del mismo á mi disposición.

Dada en Alcira á 24 de Julio de 4879.=Josó González Ca- 
beza.=Por su mandado, Eusebio Sicart.

A l i c a n t e .
D. José María López, Juez de prim era instancia de A li

cante y su partido.
En virtud del presente único edicto cito, llamo y emplazo 

á Joaquín Soria Muñoz, casado, de 28 años de edad, jornalero, 
natural de Monte-Alegre, para que en el térm ino de 10 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de reci
birle inquisitiva en causa que contra el mismo se sigue sobre 
ocultación de estado; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lug&r.

Dado en Alicante á 28 de Julio de 1879.«=José María Lo- 
pez.=De su orden, Rodolfo Izquierdo.

A révalo.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llam a á D. Emilio González Mu- 

nueras, Licenciado en Medicina y Cirugía, y Médico titu lar que 
fué de la villa de Madrigal, para que en el térm ino de 15 dias 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin de prestar 
una declaración; bajo las penas señaladas en la ley provisional 
de Enjuiciam iento crim inal.

Así 3 o tengo acordado en la causa que me hallo instruyendo 
por lesiones causadas ó Angel Nieto, vecino del referido Ma
drigal.

Dado en Arévalo á 24 de Julio de 4879.=Manuel Grande y 
A rbiol.=Por mandado de S. S., Blas de la Gasa.

Astorga.
D. Telesforo Valcaree, Comendador de la Real Orden de 

Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de Astorga y su 
partido.

P or el presente se cita, llam a y emplaza á los cuatro hom
bres montados que ai anochecer del dia 83 del corriente, y en 
el sitio del Valle titulado la Dehesa, térm ino de Castrillo de 
los Polvazares, robaron á Joaquín Ferruelo, de esta vecindad, 
los efectos que se dirán, infiriéndole además dos lesiones, para 
que en el térm ino de 20 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á oir los cargos que contra ellos re
sultan áe la causa que con tal motivo se instruye, en la  que se 
les oirán sus descargos y adm inistrará justicia; apercibidos 
que de no hacerlo se procederá é lo que haya lug&r.

Ademán »e requiere y ruega á las Autoridades civiles y 
militares, ¡Guardia civil y demás agentes d é la  policía judicial 
procedan á Ja busca y captura de los autores de dicho robo, y 
su conducción en clase de detenidos á disposición de este Ju z 
gado con el expresado objeto.

Dado en As to g a  á 27 de Julio de 1879.=Telesforo V alear- 
:ce .= P or orden do S. S., José Rodríguez Miranda. J

Señas personales.

•Cuatro.hombres, tres jóvenes, de estatura regular, sin bar- 
ba;\&tro más alto, como de 30 á 40 años, ojos saltones, conpe- 
rilla f  bigote negro, todos vestidos de caballeros; uno gastaba 
gorra, do paño con visera y quitafrio, y tres sombraros hongos. 
Monta h&a en cuatro caballos de bastante alzada y bien tra ta 
dos, doG oidor castaño claro, uno tordo y otro negro calzado de 
la mano derecha, todos con sillas españolas, pistolera y  m ale
tines.

Efectos robados.
Treinta pesetas, consistentes m  un duro de á 5, 9 pese

tas en plata y 16 en vellón.
Seis pañuelos franceses, fondo anóaniado con cenefas de 

colores.
Dos varas de paño encarnado.
Cuatro id. de bayeta negra.
Seis id. de tela de hifo para blusas con rayes azuladas.
Una docena de páñúeloémpqueros azulados.-

! Una caja de sortijas ordinarias.
I Seis navajas id. de 2 rs. una, cabo de asta,
j Y docena y media de librillos para fum ar.

Ateca.
¡ En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia de esta villa y su partido, se cita, llama y emplaza á José 
Soria, soltero, afilador, vecino de V illanueva, partido judicial 
de la Puebla de Trives, y que en 9 de Junio se encontraba en 
Novelda (Alicante), desde donde escribió á su pueblo partici
pando que dentro de brave plazo pausaba pasar á internarse al 
inmediato reino de Portugal, de donde no regresaría por un 
año ó más, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que empeza
rán  á contarse desde la inserción de este edicto, se presente en 

I este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa crim inal que se instruye sobre lesiones á dicho Soria; 
previniéndole que de lo contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Ateca 26 de Julio de 4879.«=E1 Escribano actuario, Ignacio 
Oroz y Rubio.

| Avila.
1 D. Buenaventura Yusta, y Ortiz, Juez de prim era instancia 
I de esta ciudad de Avila y su partido.
I Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
I so XII (Q. D. G.), exhorto á toá&s las Autoridades á quienes 
i competa el cumplimiento de esta requisitoria se proceda á la 
i captura de los tres malhechores desconocidos cuyas señas se 

expresarán á continuación, y busca del metálico y efectos, de 
que también se hará expresión, remitiéndolos á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren.y la de dichos 
malhechores si fuesen habidos; pues así lo he acordado en 
causa crim inal que instruyo sobre robo de tales efectos y me
tálico ejecutado á Jerónim a Sánchez y Martin, vecina de Mu- 
ñogaiindo, la noche del 24 del mes actual.

Avila 26 de Julio ¿e 1879.=Bueuuventura Y usta .= P or su 
mandado, Lope Perez.

Relación del metálico y efectos robados.
Mil quinientos reales en diferentes monedas, la mayor 

parte en plata, y algo ca lderilla , en tres bolsas y un bolsillo 
de mujer, todas de lienzo curado, y de cuarta y media de la r
gas poco más ó ménos.

Cuatro candeleras de m etal blanco, al parecer de plata.
Una cruz del mismo metal con puntas en los extremos, 

peana y de tres piés.
Otros cuatro candeleros más pequeños del mismo m etal 

que los primeros.
Otros cuatro dorados, también pequeños.
Una caja pequeña de m adera que contenia una cruz de 

plata para el cuello.
Un par de pendientes con nueve ó 40 botones de plata, seis 

de ellos nuevos y los restantes usados.
Dos anillos de pláta.

Señas de los tres malhechores.
Dos de ellos bastante altos, como de 49 años de edad , uno 

muy moreno con los ojos m uy alegres; viste chaquetón color 
de pasa , faja negra , llevaba rewolver, un puñal y un cordel 
delgado entre la f s ja ; el otro un poco m ás bajo , y llevaba la 
cara tiznada, y el otro como de 30 años de edad, más bajo que 
los anteriores, delgado, con los ojos m uy alegres.

Ayamonte.
A virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Rojas y Or

tiz, Juez municipal de esta ciudad, y accidental de prim era 
instancia de la misma y su partido , se c i ta , llam a y emplaza 
por una sola vez y térm ino de 42 dias á Lorenzo Rodríguez 
Zamorano, mayor de edad, trabajador y vecino de Castillejos, 
para que en el expresado térm ino comparezca en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa que se sigue en el m is
mo contra D. Bartolomé Vázquez Jaldon por falsedad, en ten
diéndose que el térm ino de 12 dias se empezará á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ;  apercibiéndose al Rodríguez Zamorano que 
su falta de comparecencia le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ayamonte 84 de Julio de 4879.=E1 ac tu a rio , Licenciado 
A. Alvarez y Rodríguez.

Azpeitia.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Jaez de p ri

mera instancia de este partido en causa que se instruye por 
muerte de José Antonio de Lara, ventero que fué de San 
Adrián, jurisdicción de Cegama, se cita á la criada del mismo 
Antonia (expósita), cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de 40 dias desde la publicación de la pre- 
.sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a -  

d .u i d  comparezca en este Juzgado con objeto de ampliarle la  
declaración; y no pudiendb presentarse manifieste el punto de 
su disidencia.

Azpeitia 24 de Julio de 4879.=V.° B.°=Celestino de los 
R íos J  Córdova.=Anastasío HtTnandez.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia de¡ 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se o tta  y llam a al sujeto que 

ju n to  con otro qu© fué detenido la noche del dia 40 de los 
corrientes hurtaron  un pañuelo de seiba de la tienda núro. 27 
de la R am bla de San José, para que den tro  del térm ino de 
seis días, contaderos desde la publicación de la presente en Ja 
G aceta d'E M adrid, comparezca á este Juzgado, sito plaza de 
Santa Ana, núm. 22. piso principal, á resp onder á los cargos 
que resultan S-ontrt el mismo en Jo, causa crímir;oI que estoy

formando sobre hurto del citado pañuelo; bajo apercibimiento 
en otro caso de lo que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo a todas las Autoridades y demás 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la s ‘cárceles de esta ciudad del expresado sujeto, 
poniéndolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 24 de Julio de 1879.=Joaquín López 
Chicoy.=Francisco Antonio Jover, Escriban*;.

B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Beiíran de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Martí y Torrell, de 47 años, soltero, liceo ciado del E jér
cito, natural y vecino de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación de la presente 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en Jas cárceles de esta 
ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa 
sobre estafa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes da la policía, judicial del punto donde se encuentre dicho 
Martí procedan á su captura, conduciéndolo á estas cárceles a 
disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 4879.=JoaqüIñ de 
E rrazquin .=Por mandado de S. S.f Lorenzo Bosch.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido en 
el caso 4.° del art. 429 de la íey de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita y llam a á Julián Aurell y Palet, casado, del comercio, 
de 34 años de edad, vecino que fué de esta ciudad, para que 
dentro de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en los 
bajes de la cárcel; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y 3e parará el perjuicio que hubiese lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tu ra  del expresado Julián Aurell y Palet, y de ser habido d is
poner su conducción á las nacionales cárceles de esta capital; 
pues así lo tengo acordado en la causa que se sigue contra 
dicho Aurell y otro sobre estafa á D. Cárlos Blos.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de 4879.=Joaquin de 
E rrazquin .= Por m andato de S. S., Ignacio Gallisá.

B a rce lo n a .-S a n  Pedro.
D. Juan Manuel de Palacio, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se m anda á las Autoridades y personas que 

componen la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad del sujeto conocido 

' por Cipayo, residente en esta ciudad.
Al propio tiempo se cita y llam a al expresado Cipayo, á la 

persona que ántes del 45 de Jos corrientes le fuera sustraída 
uña americana y alguna otra pieza de ropa, y á los que pudie
ran  dar razón de esta sustracción, para que dentro del térm ino 
de nueve días se presenten ante este Juzgado á prestar decla
ración; parándoles el perjuicio correspondiente si no lo ve
rificasen.

Dado en Baacelona á 23 de Julio de 4879.=Juan Manuel de 
Palacio .=Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano,

Boltaña.
D. Antonio Buera, Juez municipal Letrado de esta villa, y  

como tal ejerciente la Judicatura de prim era instancia de este 
partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Martin P lana Pallas, soltero, de 25 años, vecino de Benasque, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d k  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado y su cárcel pública á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra e l 
mismo y otros instruyo sobre robo de dinero y efectos en la 
tienda de Isabel Bailarín; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces, Alcaldes 
Guardia civil y demás Autoridades y agentes de policía ju d i
cial que procedan por todos los medios posibles á la detención 
del referido Plana, y caso de conseguirla lo conduzcan con 
toda seguridad á este Tribunal.

Dado en Bol taña á 23 de Julio de 4879.=Antonio B u e ra .=  
Por su mandado y ausencia del actuario, Victoriano Piñeiro.

Burgo de Osm a.
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta vi

lla del Burgo de Osraa.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Luisa AyJagas García, de 45 años de edad, soltera, na tu ra l de 
Rejas de San Estéban, y que debe estar sirviendo en Madrid, 
para que dentro del té rn rno  de nueve dias se presente en las 
cárceles públicas de este partido á fin de sufrir la condena 
impuesta en causa crim inal sobre robo de ropas; pues de no 
verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é ind iv i
duos de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
conducción á este Juzgado de la citada Luisa.

Dada en el Burgo de Osma á 25 de Julio de 4879.=Evaris- 
to C alderón.=Pcr su mandado, Gabriel Rodríguez Domingo.

C ádiz.—S a n ta  C ru z.
D. José de Lanzas Torres, Juez de prim era instancia del 

distrito  de Santa Cruz de esta plaza.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Doña
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María Gertrudis Carassa y  D. Francisco Segovia Ruiz, oposi
tores á los bienes-dotacion de la capellanía fundada por Don 
Mateo de Guevara y otros, sus herederos ó causa-habientes, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento de declararlos decaídos de 
sus derechos.

Cádiz 84 de Junio de 1879,—José de Lanzas T orres.= A n to-  
nio Fernandez. — P

D. José de Lanzas y  Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza á D. Sebas
tian de Salas, opositor á los bienes-dotaeion de la capellanía  
fundada por D. Hipólito Diego de Aranda, para que en el tér
m ino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento de tener por desierta su demanda.

Cádiz £6 de Junio de i87 9 .= J osé  de Lanzas T orres.=A n -  
tonio Fernandez. —P

Calatayud.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Calatayud  

y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Narciso Moreno, 

vecino de Sestric, de oficio herrero, para que en el térm ino de 
10 dias, ¿ contar desde la inserción del presente en los Boleti
nes oficiales de esta provincia y  de la de Huesca y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á  responder á los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que pende en el m ism o  
sobre robo.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y  fuerza d é la  Guardia civil procedan á la busca y  
captura del indicado Moreno, y  caso de obtenerse se sirvan po
nerle á disposición de este Juzgado.

Dada en Calatayud á £1 de Julio de 1879.—Eduardo Tor- 
r e s .= D e  su orden, Manuel Palomares.

Señas de Narciso Moreno.
Edad 43 años, estatura regular, pelo canoso, ojos castaños, 

nariz ahilada, barba poblada, color sano, labios gruesos; viste  
pantalón de castor de cuadros blancos, chaleco y  chaqueta de 
paño castor liso, gorra de pelo en la cabeza y  alpargatas á lo  
m iñón al estilo del país.

Cieza.
D. Nicolás de Ley va y  Ballester, Juez de primera instancia  

de esta v illa  de Cieza y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Juan Gómez Gar

cía, vecino de Fortuna, de £9 años de edad, de estado casado, 
oficio carbonero, hijo de Juan y  Francisca, á fin  de que se per
sone en este Juzgado dentro del térm ino de ocho dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de la provincia de Murcia, para que pueda ser
le  notificada la sentencia dictada por este Tribunal en causa 
seguida contra el mism o y  otro sobre hurto de leña.

Al propio tiempo encargo á los Jueces de primera instancia  
y  m unicipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civ il y demás 
agentes de policía judicial de la N&cion, procedan á su busca 
y  captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado; cuyas se
ñas personales son: estatura regular, ojos pardos, color more
no, cara delgada, con poca barba; viste chaqueta de paño par
do, chaleco y  pantalón de tela de algodón, faja negra, alpar
gatas con cinta negra y  sombrero.

Y para que pueda tener efecto, en nombre de S. M. el R ey  
(Q. D. G.), intereso á las repetidas Autoridades practiquen las 
diligencias expresadas; pues en así hacerlo administrarán  
ju stic ia .

Dado en Cieza á 28 de Julio de 1879.= N ico lás de L ey v a .=  
Por su mandado, Mariano F élix  y Barreri.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente y  término de 40 dia?, contados desde la in

serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llam o y  emplazo á Sebastian Palacios, 
vecino de Almodóvar del Pinar, para que dentro de dicho tér
m ino se presente en este Juzgado á p res ta r  una declaración 
acordada en la causa crim inal de oficio que contra el m ismo 
m e hallo instruyendo sobre asesinato de D. Enrique Escobar, 
vecino que fué de esta ciudad; en la  inteligencia que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargando á las Autoridades, Guardia civ il é individuos de 
la  policía judicial procedan á la captura del Sebastian P a la 
cios donde fuere habido, y  dispongan sea conducido con las  
seguridades convenientes a este dicho Juzgado.

Dado en Cuenca á $6 de Julio de Í879.— Martin Aguirre.—  
Por su mandado, Joaquín Moreno.

Chinchon
D. Tomas Albaladejo y López, Juez de primera instancia  de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Alfonsa  

Ugena y Estévez, vecina de Aranjuez, y se cree reside en Ma- 
drid, para que en el término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado para celebrar una diligencia de careo en la  
causa que en este Juzgado se instruye sobre abusos deshones
tos con Ja Alfonsa; advirtióndose que de rso comparecer la pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Chinchón á £6 de Julio de 1879.=T om ás Albala- 
d ejo .= P or orden de S. S., Bonifacio Merino.

i D a r o c a ,.
D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de Daroca y  su  

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ju

lián Ram ón Felipe, vecino de Luesma, para que en el térm ino  
de 12 dias comparezca en este Juzgado para prestar declara
ción en causa que pende contra el mismo sobre disparo y le 
siones al Alcalde D. Manuel Gasao; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares pro
cedan á la captura de dicho sujeto donde quiera que fuere ha
bido, remitiéndole con las seguridades debidas á las cárceles 
de este partido.

Dada en Daroca á 86 de Julio de 1879.=Juan B reton .=José  
Gonzalvo. Señas del prófugo.

Edad 48 años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba clara, color sano; viste al estilo del país, 
y va provisto de la cédula personal expedida por la A lcaldía  
de Luesma en 84 de Enero último.

D. Juan Bretón y  Martinez, Juez de primera instancia de 
Daroca y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Julián 
Ramón y Felipe, vecino de Luesma, para que en el término 
de 18 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que pende contra el mismo sobre disparo de arma de 
fuego contra el Juez m unicipal de Luesm a y resistencia y  am e
nazas al mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares pro
cedan á la captura de dicho sujeto donde quiera que fuera ha
bido, rem itiéndole con las seguridades debidas á las cárceles 
de este partido.

Dada en Daroca á 86 de Julio de 1879.=Juan B reton .= P or  
mandado de S. S., Antonio Navarro.

Señas del prófugo.
Edad 48 años, estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 

nariz regular, barba clara, color sa n o ; viste al estilo del país, 
y  va^provisto de la cédula personal expedida por la A lcaldía 
de Luesma en 84 de Enero últim o.

Falset.
D. Juan Bautista Martí, Juez de primera instancia de la 

villa  y  partido de Falset.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Antonio R oselló y  

; Pascual, alias Cagalló, natural y  vecino de Cabacés, de este 
partido judicial, de 19 años de edad, soltero, de estatura bajs, 
color moreno, pelo castaño, nariz regular, barba lampiña, ojos 
azules, y  de oficio labrador; viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de hilo blanco, una gorra cachucha y  alpargatas, cuyo actual 
paradero se ignora, centra quien instruyo causa crim inal de 
oficio sobre sustracción de unos pendientes de propiedad de 
María Pascual, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia,  se presente en este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en la aludida causa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de E njui
ciamiento crim inal.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción en su caso á disposición de este 
Juzgado del referido Antonio Roselló y  P ascual, álias Ca
galló.

Dada en Falset á  17 de Julio de 1879.= Juan  Bautista Mar- 
t í.= P o r  mandado de S. S., Ventura Pané.

Iznalloz.
D. Florencio Ferrandez de Sola, Juez de primera instancia  

del partido de Getafe.
Por el presente se cita y llam a á un tal Raim undo ¡Casado, 

soltero, de 81 años de edad, tocinero, que ha tenido su dom i
cilio en Madrid, calle de Cuchilleros, núm . 18, cuarto tercero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado con el fin de ofrecerle k  causa crim inal que se 
sigue con motivo de la desaparición de una yegua de su pro
piedad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Getafe á 81 de Julio de 1879.=Florencio Ferran
d ez—Por su mandado, Inocente Mondéjar.

D. Florencio Ferrandez de Sola, Juez de primera instancia  
del partido de Getafe.

Por el presente se cita, llem a y  emplaza á Lucía P in gar-  
ron, vecina que fué de esta villa, de ocupación sirviente, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á responde? de los cargos que le resultan en cau
sa crim inal que se sigue p,or hurto; bajo apercibim iento en 
otro caso de pararle el per/juicio que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 81 de Julio de 1879.=Florencio Ferran- 
dez.= P or su mandado., Inocente Mondéjar.

 Gi j o n .
D. Segism undo García Borron, Juez de primera ínstanch  

de la villa  de Gijon y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ja

cinto Cuesta y José González, cuyas circunstancias y  señas 
personales se ignoran, marineros, vecinos de esta v illa , cuyo 
paradero también se ignora, para que al término áe 10 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con el fin de recibir
les declaración indagatoria en cansa cr im ina l  que se las sign e  
por desobediencia á la Autoridad; apercibiéndoles que de 33,0 
comparecer les seguirá el consiguiente perjuicio.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades, tanto civiles* 
como m ilitares, procedan á la busca y captura de Jos referidos 
sujetos, conduciéndoles á este Juzgado, caso de que sean habi
dos, con las seguridades debidas.

Dada en Gijon á 80 de Julio de 1879.*=Segismundo García 
Borron.=Por su mandado, Licenciado Ignacio Sánchez.

Granada.—Salvador.
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia  

del distrito del Salvador de Granada.
Por la presente las Autoridades y  agentes de policía judi

cial darán sus órdenes á fin de que se proceda á la busca y  
detención del gitano Antonio Gómez Santiago, natural y ve
cino de esta ciudad, soltero, herrero y  de 38 años, sin instruc
ción; sus señas estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
barba poblada y  color moreno; al que pondrán á m i disposi
ción en este arresto m unicipal, pues así lo he mandado en 
causa contra el m ism o sobre estafas.

Dada en Granada á 86 de Julio de 1879.==Pedro García 
San R om an.=Por mandado de S. S., Joaquín Roldan.

D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de Granada.

Por virtud de la presente se hace constar que en dicho Juz
gado y  actuación del refrendatario se signe causa crim inal de 
oficio contra Guillermo Lujan, ignorándose sus demás cir
cunstancias por no haberse presentado, sobre estafa , en cuyo 
proceso está mandado recibir declaración al Lujan; y  como 
hasta de presente no se haya podido averiguar su existencia  
y paradero, se le ha mandado citar por medio de la presente 
requisitoria para que lo verifique dentro del término de 20 
dias; bajo apercibimiento de tenerlo por rebelde.

Dada en Granada á 2 8  de Julio de 1879.=Pedro García San 
R om an .= P or mandado de S. S , Joaquín Roldan.

$íranoUers.
D. Nem esio Almuzara y  Andino, Juez de primera instancia  

del partido de Granollers.
Por el presente se hace saber que el heredero del difunto 

D. Ram ón Serratacó y Plá, Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, ha solicitado la devolución de la fianza 
prestada para, el desempeño de dicho cargo; y  á tenor de lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por 
primera vez á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el expresado R eg is
trador.

Dado en Granollers á 83 de Julio de 1879 .= N em esío  Alm u- 
zara.=P ablo  Teixidó.

Hellin.
D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan

cia de esta villa  y  su partido.
Por el presente y térm ino de 15 dias cito, llam o y emplazo 

á Antonia Vénus Barberan, de estado soltera y  de ejercicio 
acróbata, para que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado con el fin de practicar un reconocim iento de la 
herida que se causó; apercibida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en las 
diligencias que me hallo instruyendo sobre m uerte del padre 
de la Vénus y  contusiones de esta.

Dado en H ellin á 13 de Julio de 1879.—=Francisco Marti- 
n ez .= P o r  su mandato, Manuel González Caballero.

Isnalloz.
D. Rafael de Estrada y  Búrgos, Juez de primera instancia  

de esta v illa  y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo por término de 15 

dias á Antonio Jiménez Amaya, castellano nuevo, á fin de que 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del actuario á res
ponder á ciertos cargos que le resultan en causa que se in s
truye contra el m ism o y  otro consorte sobre h u r to ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuieio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 84 de Julio de 1879.«==Rafael de E stra- 
d a.= P or su mandado, Mariano Martinez de Castilla y Béjar.

D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia de la  
ciudad de Játiva y  su partido.

Hago saber que en cum plim iento dictado á un exhorto del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Holguin, en  la 
isla  de Cuba, procedente del ju icio  de abintestato del Subte
niente que fué del primer batallón del regim iento de infantería 
de la Habana D. José Ferris y  Monzó, hijo legítim o de D. Ful
gencio y  Doña Ramona, soltero, de 24 años de edad, natural 
de esta ciudad, el cual falleció el dia 86 de Setiem bre del pa
sado año 1873, he acordado expedir el presente edicto 11a-

1
* mando nuevamente á los que se crean con derecho á la he

rencia del finado Ferris para que dentro del térm ino impro- 
rogable de 60 dias comparezcan en el juieio citado por sí ó 
por legítim o apoderado con los documentos justificativos del 
caso; debiendo hacer presente que hasta la  fecha no se ha 
presentado persona alguna reclamando dicha herencia.

Dado en Játiva á 19 de Julio de 18,79.=Juan Tomás Her- 
rero .= P or su mandado, Joaquín E stellés,
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Jerez de los Caballeros.

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Jue* de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Doña Eugenia 
Infante, que habitaba en la villa y  Corte de Madrid en la calle 
de las Torres, núm. 4, para que en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con el fin de hacerle el debido ofrecimiento de las acciones 
penal y civil en la causa que se sigue contra varios vecinos 
de la villa de Zahinos por sedición y daños en fincas de do
minio particular, entre cuyos perjudicados figura la  referida 
Doña Eugenia, como única heredera de D. Facundo Infante; 
apercibida de que en otro caso le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 21 de Julio de 1879.== 
Bartolomé Gutiérrez.=E1 actuario, Emiliano Suárez.

La Bañeza.

D. José Marceli&no González, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente prim er edicto y término de 20 dias se cita, 
llam a y emplaza á Guillermo Crespo Ferrero, alias Baca, ca
sado, jornalero, de 86 años de edad, natural y vecino de Alija 
de los Melones, y en la actualidad segando en tie rra  de Cam
pos, á fin de que se presente en la cárcel pública de esta villa 
á cumplir la pena de dos meses y un dia de arresto m ayor que 
le ha sido impuesta por sentencia ejecutoria en causa de oficio 
contra el mismo sobre hurto de adobes de la propiedad de 
Francisco Charro, su convecino; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares procedan 
á su prisión y conducción, caso de ser habido, á disposición de 
esto Juzgado.

Dado en La Bañeza á 23 de Julio de 1879 .= José Marce- 
liano Gonsalez.=Por su mandado, Miguel Cadórniga.

L a Carolina.
Por la presente se cita, llama y emplaza al penado José A n

tonio Carrillo y Silvent, hijo de Francisco y Ana, na tu ra l de 
Albox, vecino de Linares, casado, recobero, y de 60 años de 
edad, para que en el término de 10 dias, á contar desde que 
tenga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en 
la calle Real, núm. 20, con el fin de notificarle la certificación 
ejecutoria recaída en la causa que contra el mismo se ha se
guido sobre hurto; bajo apercibimiento que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presóme, la firmo en La Carolina á 23 de Julio de 1879.= 
El Escribano actuario, Rafael Charte.

L a  Union.
D. Benito Polo, Escribano del Juzgado de prim era in s tan 

cia de la villa de La Union y su partido.
Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia 

procedente de lu causa que en este Juzgado se ha seguido con
tra  Juan Salmerón sobre hurto, se halla la siguiente

«Requisitoria. —D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prime
ra  instancia de la villa de La Union y su partido.

Por la presente requisitoria y térm ino de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á Juan Salmerón Herrero, vecino que fué de 
esta villa, natural de Bsrja, casado, jornalero, de 82 años de 
edad, hijo de Juan y Dolores, para que en el dicho término, 
contado desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las cár
celes de este partido á cumplir la condena que le ha sido im 
puesta en causa que contra el mismo se sigue sobre hurto; 
advirtiéndole quede no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y demás dependientes déla  policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á disposición de 
este T ribunal del referido Juan Salmerón Herrero.

Dada en La Union á 30 de Abril de 1879.=Rafael B lasco.=  
Benito Polo.»

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia de esta fecha, extiendo el presente testimonio que f ir
mo en La Union á 26 de Julio de 1879.=Benito Polo.

L é r i d a .

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Choy y R om-11, apodado Estognés, .natural y vecino de Añús, 
distrito de La Guardia, casado, labrador, de 68 años de edad, 
cuyo actual paradero sé ignora, á fin de que dentro del térm i
no de nueve dias se presente á este Juzgado al objeto de am 
pliársele la declaración .indagatoria en causa crim inal que 
contra el misino instruyo sobre contrabando; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perju i
cio que en derecho haya lugar.

A la vez encargo á todcs las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procuren la busca y captura de di
cho Manuel Choy y RoselS, de estatura regular y fornida, color 
sano, barba cerrada, nariz larga, cara ovalada, ojos azules, 
cejas largas, pelo canoso; viste chaqueta de paño burdo del 
país, chaleco de pana de color de aceituna, pantalón de pana 
de color de canela, gorra y alpargatas, y disponer su conduc
ción á disposición de este Juzgado en el caso de conseguirla.

Lérida 19 ele Julio de 1879.“ Mariano Romo y H ie r ro .J o s é  
Bales.

L i n a r e s .

D, Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad.

Por virtud del presente se cita, llam a y emplaza por tér
mino de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Plaza Peralta, natural de 
Montemayor, para que dentro de él comparezca en m i Juzgado 
á excepcionarse de los cargos que le resultan por la causa que 
se le instruye sobre falsedad de documentos presentados para 
tom ar plaza en el banderin de U ltram ar; apercibido de que 
trascurrido dicho térm ino sin verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de prim era instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practi
car las más activas y eficaces diligencias en busca y presenta
ción en este Juzgado de dicho procesado.

Dado en L inares á 18 de Julio de 1879.=Rodrigo M orillo.= 
Por mandado de S. S., Antonio Munar.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente se c i ta , llam a y emplaza á Juan Vides 
Q uintero, n a tu ra l de Huelva, domiciliado en Cádiz, calle de 
Plosin, núm. 11, cuyas demás circunstancias y señas persona
les se ignoran, para que dentro del término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa crim inal que con otro consorte se le sigue sobre 
falsedad de documentos; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Y al propio tiempo g© encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Juan Vides y su conducción á disposición de este Juagado.

Dada en Linares á 25 de Julio de !879.=R odrigo MoriI!o.= 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez da prim era instancia 
de este partido.

Por Ja presente se cita, llam a y emplaza á José Gallardo 
R u iz , hijo de Agustín y Dolores, de 20 años de edad, soltero, 
albañil, natural de Sevilla, de estos vecinos, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que dentro del término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa crim inal que contra el mismo se sigue 
sobre falsedad de documentos; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Y al propio tiempo ss encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y su conducción á las cárceles de esta ciudad,

Dada en Linares á 28 de Julio de 1879.=Rodrigo Morillo.*= 
Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

L i r i a .

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo 4 Si
meón Silvestre Fombuena, á Miguel Cotanda Tello, álias Tura; 
á Francisco Vicenta Tello Perez, áüas Ture; á Francisco E n - 
guídanos Tello, álias Quieo el de Ja Forra; á Francisco Martí
nez Maten, álias Mauricio; á Vicente Faubel Montero, álias 
Sastre, y Agustín Penarrocha Ibáñez, álias Lech, todos n a tu 
rales y vecinos de esta villa, para que dentro de 15 dias se 
presenten en este Juzgado en horas de audiencia á prestar 
cierta declaración en la causa que pende en el mismo sobra 
lesión al citado. Silvestre; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en L iria á 16 de Julio de 1879. =  Francisco Palau. == 
Por su mandado, Elias Martinez.

L o ja .

D. Nicolás RIobóo y Sotomayor, Escribano del Juzgado d© 
prim era instancia de esta ciudad y su partido etc.

Certifico y doy fé que en virtud de providencia d ic tada en 
causa que pende en este dicho Juzgado y por ante mí contra 
los que resulten autores del hurto  de caballerías á Miguel Mu
ñoz Fernandez y Francisco Quijada Raya, de es ta vecindad, 
se ha mandado llam ar por requisitorias á Antoni o Lara Rue
da, vecino de Estepa, para que en el térm ino d e , 15 dias, con
tados desde la publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado á respond er de los cargos 
que le resultan en dicha causa; prevenido que no verificándolo 
se le declarará rebelde, parándole el perju ic io  que haya lugar.

Y para que tenga efecto lo acordado, exp ido la presente en 
Leja á 22 de Julio de 1879.==Nicolás Riobóó.

             Lorca.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Lorca y su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo por término 
de 2 0  dias, contados desde s u  publicación en la  G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta pro vi neia, á María de Castro 
Aguilera, de esta vecindad, cuyo a c tu a l paradero se ignora, á 
fin de que se presente en este Juzgado á responder los cargos 
que se le hacen en la causa que cen tra  la misma se instruye 
sobre lesiones y sucesiva muerte de Francisca Paredes Bcrgo- 
ñan; apercibida que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Enoargo al mismo tiempo á to ja s  las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan, á la busca y captura de la

M&Fia de Castro Aguilera, cuyas señas se expresan á continua
ción, y la conduzcan á mi disposición á este Juzgado.

ÜA'-da en Lorca á 22 de Julio de í879.=Celestm o R o d rí-  
guez.= =Por su mandado, por B ejara, Fulgencio Palomo*

Señas de María de Castro Aguilera .

 ̂Castellana nueva, de 24 anos de edad, d® estatura reg u la r, 
más bien baja que alta, morena, no muy gruesa; la acom pa
ñan dos niños, el uno como de einco años y el otro é& !2Q 
meses.

L o s  H o y o s .

D. Francisco Rufino Casillas, Juez municipal de este p u e 
blo, é interino de prim era instancia del partido por estar disM 
frutando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félixú 
Piriz, de nación portugués, cuyas circunstancias personales se*- 
ignoran, para que en el térm ino de 2 9 dias, á contar desde eP 
en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á  rendir declaración de inquirir en ls  
causa que con otros se le sigue por tentativa de hurto de* 
aceite; con apercibimiento que de no hacerlo en el térm ino 
prefijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Los Hoyos á 10 de Julio de ■1879.=Fraaci«co R u
fino C asillas.=Por su mandado, Liborío Blasco.

L l e r e n a .

D. Heliodoro Fernandez y Espalza, Juez m unicipal é in te 
rino de prim era instancia de esta eiudad de L lercna y pue
blos de su partido por enfermedad del propietario.

Por el presente y en su v irtud  ss excita el celo de todas 
las Autoridades é individuos de policía judicial para la busca 
de un mulo, cuyas señas á continuación se expresan,.corres
pondiente á Botero Casar Díaz, que en la noche del dia 12 del 
mes de Julio le fué hurtado do la era sita en la Cerca de Tor- 
reg&s, de este término; y caso de ser habido, se rem ita á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren y no 
diesen garantías bastantes de su adquisición. Así lo tengo 
mandado en causa que instruyo con motivo del delito de quo 
se hace mérito.

Dado en Llerena á 16 de Julio de 1879.==Heliodoro F e r-  
nandez.= P or mandado de S. S., Antonio Sabido.

Señas dd  semoviente.

Un mulo de dos años, de marca, pelo negro, con ®¿-i hocico 
mollino, con un lunar blanco en la parte del lomo, recien ca
pado y con rozaduras de la manea en las cuartillas ¿oda mano 
izquierda.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
defuera de Madrid y Juez ds prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte..

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de prim era instancia de dicho distrito, se cita, llam a 
y emplaza á Ricardo Vega Fernandez, de 30 años de edad, 
natural de Castrosants, en la provincia de Lugo, de estado 
soltero, de ocupación panadero, el cual en Febrero del año 
último habitaba en la cali® do la Arg&azuela, núm*. 9, piso 
principa!, y trabajaba como oficial de masa en la tahona ti tu 
lada de la Trinidad, en la plaza del Progreso, cuyas señas per
sonales, actual paradero y demás circunstancias se ignoran*, 
para que en el preciso térm ino de 15 días, á contar desde e l 
siguiente al de la publicación de la presente en el Boletín ofi~ 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 1&a 
sala de audiencia de dicho m i Juzgado los días no- feriados 
prestar declaración en causa crim inal que se le sigue por le-* 
«iones y amenazas de muerte; bajo apercibimiento que si no- 
lo verifica se le declarará rebelde y  contumaz y, 1*© parará oL- 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. Mi. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. B. G.), encargo á fcodas las Autoridades prooedan á la bu#*-* 
ca y captura del indicado sujeto, trasladándola,, easo de sos** 
habido, á esta cárcel de Villa en chs© de detenido* comunicad*» 
y á mi disposición.

Dada en Madrid.á 21 de Julio, de 1879.=Sab&stian C&m $- 
co .= Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Yillarrubia..

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez d& prim era !nsá$n- 
eia del distrito de Ja Audiencia.

Por la presente se cita, llama y emplasa á  D, Pedro Zúa— 
zubiscar y Aguirre, que ha vivido en la calle de la  Montera*, 
número 33, piso segundo derecha, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que en el térm ino de 4® dias se 
persone en este Juzgado á responder á los cargos que le r e s u l 
tan en causa que se le sigue por quiebra frau d u len ta ; aper
cibido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio, que se de
term ina en la ley de Enjuiciam iento-crim inal.

Al propio tiempo, en nombre de- S. M. el Ruy D. Alfoa^ 
so XII (Q,. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y dependientes d a la  policía judicial, procedar 
á la busca, captura y detención de dicho sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido, i  disposición de este Juagado.

Dada en Madrid á 22 de Julio de 1879. --Sebastian OMA*as- 
co .= P or su  mandado, Pedro López.

D. Sebastian Carrasco y Calvante* Magistrado d® Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d istrito  
de. Ja Audiencia de esta Corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Peres Lo-
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sada, qa* en 18 de Abril último habitaba en la calle de i*s 
C im bren eras, núm. 9, piso bajo, y a una herma iu  su^;», cuyo 
hom bre y demás circunstancias se ignoran, pero que la Acom
pañaba en dicho día y en ocasión 'que disputó con A ntonio 
Martínez Fernandez en la calle ele Ciudad-Rodrigo, y d.e cuyas 
resultas salió lesionado, para que en el preciso térm ino de 
nu'eve días se presenten en dicho mi Juzgado y su sala de au 
diencia los di as Ti o feriado^ os ocho de la m añana á doce de 
la misma, á prestar declaracic-n en causa que por lesiones al 
m ismo se Instruye; bajo apercibimiento que si no lo verifican 
Ies parará sr juicio que haya lugar.

Rada en Madrid á 22 de Julio de d879.=Sebastian Carras
co. « P o r  mandado do 8. S., Pedro Advíncula V iilarrubia.

M a d r id .-B u e n a v is ta .
En Francisco Rondan, Juez de prim era instancia del distri

to de Bueña-vista de esta capital.
P e r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

so is vez y término de nueve días á Pedro Martínez v M arti- 
Bes, hijo de Francisco y de Juana, vecino de esia Corte en la 
agalle de Juan de Dios, núm. 5, jornalero, de estado vi^do y de 
<80 á 6$ años de edad, cuyas señas personales son: estatura 
•alta, pelo cano, color moreno, nariz y boca regulares y barba 
afeitada, con el fin de que dentro del expresado término se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda con 
el fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa 
que por el delito de hurto se le ha seguido; bajo apercibim ien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiese lugar en dere-lio.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á, todas las Autoridades que la presente vieren á un 
de que la presten su cumplimiento, y de que si tuviesen cono
cimiento del paradero de dicho sujeto procedan á su captura 
y conducción á lo, cárcel de Villa ó á este Juzgado a mi d is
posición.

Dada en Madrid á U  de Julio de 1879.=VF B.°=E1 s?ñóí 
Juez, Francisco Rondan.==El actuario, Bonifacio Guillen.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de prim era in s
tancia del distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Luis 
Fernandez Escalona y Salvador Colomer Fabrs, cuyos actua
les domicilies se Ignoran, para que dentro del término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á practicar una diligencia que 
está acordada en causa crim inal que contra los mismos se 
instruye por estafa; apercibiéndoles que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan  pronto como tengan noticia 
del actual paradero de los repetidos Luis Fernandez y Salva
dor Colomer lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Julio de 4 879. «F rancisco  R on- 
d a n .« S l actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

M ad rid .—Cert r o .
Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Viílamayor, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito  del Centro de esta capital.

Por la  presente se cita y llrm a, emplazándole al propio 
tiempo por término de 15 dias, contados d^sde la inserción de 
la misma en 3cs periódicos oficiales de esta capital, á Galo 
Rodríguez García, alias Zapateril*, como de o2 sños, estatura 
regular, color moreno y sano, pelo negro, barba poblada y tam 
bién negra, á excepción del bigote, que es rubio y largo, como 
tam bién las patillas, ojos castaños, boca y nariz regulares, 
n n  poco bisojo, sin señas ni cicatrices particulares; viste cha
queta de terciopelo negro, chaleco de id., pantalón do paño del 
mismo color, camisa blanca, sin corbata, sombrero ancho y 
botas de becerro, para que se presente en la cárcel de hombres 
de esta villa; bajo apercibimiento en otro caso da declararle 
rebelde en las diligencias de ejecución de sentencia firme dic
tada  en causa contra el mismo y consortes per ocupación de 
instrum entos para el delito de robo, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), le exhorto 
y requiero á todas las Autoridades y sus dependientes, y de mi 
parte  les pido y encargo que procedan á la busca, captura y 

■ remisión á 1¿» cárcel de hombres de esta villa y á mi disposi
ción del Galo Rodríguez García, álias Zapateril!, cuyas señas 

..--quedan ya m an/festadas anteriorm ente; pues así lo he acorda
ndo en las referidas diligencias.

Dada en Madrid á 19 de Julio de 1879.=Josó María Bar- 
hm¿svo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

jSn virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de¿ d istrito  del Centro de esta Corte, se cita, llam a y emplaza 
á L uisa Bien-auto, que habitó en la ealle de San Cosme, n ú - 
meros 4.4 y lo, piso bajo, vendedora am bulante, y cuyo p ara
dero se ignora, para que en el término de cinco dias com pa

dezca en e.ste Juzgado, sito en la planta baja del Palacio* de 
i as calesas Rc&ies, con objeto de prestar declaración en la 
causa que se sigue por robo contra Juan Francisco Abadía 
García; h ijo  apercibimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que- haya lugar con arreglo á lo que previene la ley 
de E njuiciam iento criminal.

Madrid 19 de Julio de 1879.«E1 Escribano, por rioca, Luis 
Gutiérrez.

E l Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villpuna- 
yor, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primer a instancia del distrito del Centro de esta capital*

* Por el presente, y en virtud de providencia dictada en cau
sa contra Ciara de las Heras García y Juana Ruiz García, que 
instruyo con motivo de hurto de una capa, un chaleco, r¡m 
reloj de plata y % duros al jóven Julián Casas, cito, ll amo 
y emplazo por térm ino de 10 dias á Isidoro Carrasco Zúrrete 
para que comparezca en los estrados de este Juzgado é» fin de 
recibirle cierta declaración, cuyo término de 10 ai^s empeza
rá  á correr y contarse desde el dia siguiente al de ha publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia; apercibiéndole que de no, parecer en este 
Juzgado dentro de dicho térm ino le parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Madrid á §4 de Julio de¡ 1879.—José María Bar- 
nuevo.—Por mandado do S. S., Bartolomé Uceda.

Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Viílamayor, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de p ri
m era instancia del distrito del Centro en esta capital.

Por el presente, y en virtud de proveído con esta fecha 
en causa sobre tentativa de estafa contra Luis Grinere y Gri- 
ñere, cito, llamo y emplazo á D. Luis Castellón para que 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle cierta declara
ción dentro del término de 15 dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al que tuviere lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid á 2Q de Julio de 1879.—José María B ar- 
nueve.—Por mandado de S. S.s Bartolomé Ucsda»

M adrid.—C o n  g r e s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, se cita por el presente 
y término de seis dias á Juan Ramos y Casilda Salvador, pa
dres de Fausílna Ramos Salvador, con el fin de que s@ pre
senten en dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda para 
ofrecerles la causa crim inal pendiente con motivo del suicidio 
de su mencionada hija, y además para recoger un baúl y 
prendas do escaso valor que contiene; apercibidos que de no 
verificarlo se entenderá que renuncian todo derecho.

Madrid 16 de Julio de 4879 .«V.° B.e« E .  Ruiz Crespo.=El 
Escribano, Antolin Valdés.

D. Enrique Ruiz y Crespo, Juez de prim era instancia del 
Congreso de esta capital, y Magistrado de Audiencia de fuera 
de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Manuel Gómez, natu ra l de Susaña, partido de Murías de Pa
redes, provincia de León, el cual es de estatura regular, ojos 
y pelo castaños, cara delgada, barba poca, de 18 años de edad 9 
que desapareció el dia 15 del corriente del establecimiento de 
la calle de Sevilla, núm. 15, titulado La Sanluqueña, para que 
en el término de 10 di&s comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa por estafa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 18 de Julio de 4879.==E. Ruiz C respo.« 
Ei Escribano, Ezequiel Arizmendi.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito  del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
riano López Granero, natu ra l de Madrid, bautizado en la par
roquia de San Marees, hijo de Antonio y de María, de 21 años 
de edad, que ha vivido en la callo de San B ernardo , núm. 43, 
cuarto sotabanco , cuyas señas personales son: estatura regu
lar, color moreno, ojos negros, pelo ídem, y viste usualmcnte 
con traje oscuro, compuesto de pantalón , chaleco y cazadora, 
para que dentro del término de 15 dias comparezca á dar sus 
descargos en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento que no compareciendo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y judiciales que en cualquier punto que sea habido 
el citado Mariano López Granero procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de Villa y á mi disposición.

Dado en Madrid á 21 de Julio de 1879.=Enrique Ruiz Gres- 
po .=P or mandado de S. S ., por mi compañero García F er
nandez, Ezequiel Arimendi.

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del Congreso, se cita y llama á Ricardo Ca
muñas, Eduardo Ferrer, un tal Pesquera y otro Guerrero, que 
es m urciano, los cuales, acompañados de Alfredo Mediano y 
Felipe Castro, desarm aron un reloj de sobremesa en el cuarto 

' principal de la casa núm. 7, calle de la Victoria, repartiéndose 
varias piezas, la noche del 31 de,Mayo últim o, para que en el 
término de seis dias comparezcan en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en causa por hurto.

Madrid 22 de Julio de  1879.=Ezequíel Arizmendi.

M a d r i d .—H o s p ic io .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nemesio 
Longué y Moipeceres, M agistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito  del Hospicio 
de esta capital, en cum plimiento de exhorto del Alcalde m a
yor y Juez de prim era instanc ia  áeí distrito de Bieondo (F i
lipinas), se c i ta , llam a y emplaza por medio del presente á 
D» Juan Sierra, que ha sido m aestro carpintero de ribera en

aquellas Islas; es natural de Jerez de la Frontera, y se em bar
có para la Península el 8 de Febrero último, para que dentro 
del térm ino de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
fin de q íe  preste una declaración; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid <2% de Julio de 4879.«V.° B.°«EL Sr. Juez, Neme
sio L ongué.«E l actuarle, Federico Garnacha y Jiménez.

Madrid.—Hospital.
D. Rafael Solis Liébana, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Hospital ele esta Corte.
Por el presente se hace saber que en dicho Juzgado y por 

la Escribanía de D. Antonio Burruezo pando expediente pro
movido por D. Zacarías Barquía sobre declaración de pobreza 
del mismo para litigar con D. Antonio Próspero A lburquer- 
que, que ha vivido en la calle del Arenal, núm. 1, piso cuarto, 
de cuya demanda se le confirió traslado por el térm ino de la, 
ley; y no habiéndolo evacuado no obstante haber sido em pla
zado en forma, se le acusó la rebeldía por el actor, y en su 
vista se dictó la siguiente

«Providencia—Por presentado el anterior escrito; por acu
sada la rebeldía á D. Antonio Próspero, y por contestada la de
manda por su parte: hágasele saber esta providencia en la 
mismo, forma que el emplazamiento, y comuniqúense los autos 
al Promotor fiscal para el evacúe del traslado que se le tiene 
conferido.

Juzgado de prim era instancia del Hospital de Madrid á 2 
de Julio de 18¡79.==Está rubricado « A n to n io  Burruezo.»

No habiendo podido ser notificado el D. Antonio Próspero 
por haberse ausentado de esta Corte é ignorarse su domici
lio, se solicitó por la parte autora se hiciera saber a aquel la 
providencia inserta por medio de los periódicos oficiales, y en 
su virtud se ha scordado la siguiente

«Providencia.—Por presentado el anterior escrito, que se 
unirá á los autos de su razón; y notifíquese á D. Antonio Prós
pero la providencia de 2 del corriente por medio de edictos 
que se insertarán  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospital en 
Madrid 10 de Julio de 4879.=Está rubricado.«C elestino de 
Flores.»

Y para que sirva de notificación en forma al D. Antonio 
P róspero  A lburquerqur, expido el presen*e en Madrid á 19 de 
Julio de J879.==Rafael Solís Lié!:aru.*=Pi r  mandado de S. S., 
Por Burruezc, Pedro Gargantee1. — P

Madrid.-In c lusa.
Por el presente, que se formaliza en v irtud  de providencia 

del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la Inclusa de 
e&ta Corte, se cita y llam a á tres jóvenes de unos 18 años de 
edad, uno de ellos llamado Zapaquilda y el otro Paco, que en 
la m adrugada del 22 de Junio últim o se encontraban en com
pañía del cabo de infantería Antonio Iierrerin  Miras, así co
mo á cualquiera o tra persona que presenciase una riña á la 
puerta ds una taberna del Paseo de Embajadores, núm. 6, pa
ra  que en el térm ino de ocho dias comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración como testigos en la causa que es
toy instruyendo sobre el referido hecho, del que resultaron he
ridos José María Grande Beato y Francisco Martínez Cenollar.

Madrid 22 de Julio de 4879.=V.° B.°«E1 Escribano, Anto
nio Ciudad.

D. Federico Arrazo] a y Guerrero, Juez municipal é in te ri
no de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y térm ino de 
15 dias cito, llamo y emplazo á Bernabé Oreli, de 96 años, viu
do, zapatero, de estatura regular, más bien baja, afeitado todo, 
cara redonda, nariz regular, pelo castaño, ojos azules, se igno
ran  las demás circunstancias personales, la filiación y domi
cilio, á fin de que comparezca dentro de dicho plazo en el ex
presado Juzgado, de ocho á doce d© la mañana, sito en el P a
lacio de Justicia, piso principal: así lo tengo acordado en causa 
que contra ei mismo instruyo por el delito de lesiones inferi
das á Alfredo García Alberti en la calle de los Abades la m a
ñana del dia 30 de Junio último; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y agentes qua constituyan la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado proce
sado Bernabé Oreli, y habido que sea lo dejen detenido é inco
municado en la cárcel de Villa de cata Corte á mi disposición.

• Dada en Madrid á 21 de Julio de 1879.« Federico Arrazo- 
la .« P o r  mandado de S. S-, Felipe González Bernabé.

Madrid.—Latina.
En virtud  ds providencia del Sr. Juez de p r i m e r a ,  instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, -se cita á D. Antonio 
Madasú, cuyo domicilio se ignora, ra ra  que en término de seis 
dias se presente, no siendo feriado, y de ocho 4 doce de la ma
ñana, en el expresado Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, y Escribanía de D. Severiano de Diego, á 
fin de enterarle del contenido de un exhorto del Juzgado de 
prim era instancia del Este de la ciudad de Puerto- Príncipe? 
isla de Cuba, referente ni abintestato de su hijo D. Francisco 
Madasú y Celestino.

Madrid 22 de Julio de 1879. =V.* P ,°«E nrique Iñiguez.-* 
E l Escribano, Severiano de Diego. P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la  Latina de esta capital, se cita á D. Juan An-
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guita y Doña Benita, Carazo, cuyo domicilio se ignora» para 
que en término de seis dias se presente, no siendo feriado, y  
de ocho á doce de la mañana, en el expresado Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, y Escribanía de Don 
Severiano de "Diego, á ñn de enterarles del contenido de un 
exhorto del Juzgado de.primera instancia del Este de la ciu 
dad de Puerto-Príncipe, isla de Cuba, referente al abintestato 
de su hijo D. Alejandró A nguita y Carazo.

Madrid 88 de Julio de i8 7 9 .= V .' B /= E n r iq u e  Iñ igu ez .=  
El Escr ibano, Severiano de Diego. —P

MaMEirlel.—UiiiwenssflSaflfi.

virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
dej'dlstrito de la Universidad de esta Corte, dictada en las d i- 
l'jgencias de cumplimiento de un exhorto del Juzgado de pri
mera instancia de San Isidoro de Holguin, isla de Cuba, pro
ced en te  de autos de testamentaría de D. Antonio Pumariaga y 
Montero, Capitán que fue del segundo batallón del regimiento 
infantería de la Habana, se cita y  llam a á su viuda Doña Te
resa Arracima y  Barberena á fin de que, como curadora ad tona  
de sus m enores hijos D. José y D. Rafael Pumariaga, compa
rezca por sí ó por medio de apoderado en dicho Juzgado de San 
Isidoro á entregarse de los bienes del juicio.

Madrid S i de Julio de 4879.=Por mí compañero Sr. Tole
do, Manuel Viejo. * —P

Por la presente, á virtud de lo resuelto por el Sr. D. L uis 
Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca- 
pital, Juez de primera instancia <M distrito de la Universi
dad, se cita y llama, á Ramón, cuyo apellido y paradero se ig 
noran, que la noche del 84 de Diciembre últim o presenció en 
la Era del Mico una cuestión entre el sereno de aquel punto 
Antonio Otero con Antonio Fernandez, conocido por el Guarda, 
y Manuela Rodríguez, acudiendo el Ramón con otras varias 
personas desde la inmediata taberna de Francisco Uría, alias 
Bache, en cuya cuestión resultaron lesionados dichos Antonio 
Fernandez y Manuela Rodríguez, y  también Manuel González, 
para que en término de cinco dias comparezca á declarar en 
la causa que se instruye.

Madrid 84 de Julio do 4879.=E1 actuario, Ensebio Cereceda.

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez m unicipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presante cito y llamo á Doña Teresa Cambon, viuda 
de D. Juan Reynaldo, y  á su hija Doña Antonia Reynaldo y 
Cambon, testamentarias ámbas y heredera esta de dicho Don 
Juan, difunto, vecino que fué de esta Corte, y  cuyo actual do
m icilio de aquellas se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en forma ante este Juzgado á evacuar 
el traslado que les está conferido de la demanda sobre defensa 
por pobre de Doña Petra Peñaranda para litigar con las m is
mas en autos ejecutivos sobre pago de pesetas; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin verificarlo se se
guirán los autos en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 83 de Julio de 4879.=-José Alfonso de 
Eguizábal.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo. —P

M á l a g a . — A l a m e d a .

D. Teodoro Diaz de Quintana, Notario, Escribano adscrito 
al Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta capital.

El Sr. Juez del referido distrito ha acordado con esta fecha se
cite á Jerónimo González y Manuel Berrocal, cuyos domicilios 
y demás circunstancias se ignoran, quintos del reemplazo 
de 1877, que en Setiembre del mismo año se hallaban acuarte
lados en el castillo de Gíbralfaro de esta ciudad, para que en 
el término de 15 dias acudan á este Juzgado á deducir el de
recho que les asista en la causa que se sigue sobre estafa á los 
m ismos en juego de naipes; pues que de no hacerlo se enten
derá que renuncian dicho derecho, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Málaga 18 de Julio de 1879 ==Teodoro Diaz de Quintana.

M á l a g a . — M e r c e a S .

Por providencia que en el dia de hoy ha dictado el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad 
en la causa que se sigue por m i Escribanía sobre robo de me
tálico á Antonia Perez Gómez, se ha mandado se cite á los 
vecinos de esta capital Manuel Porras y Francisco Barca, 
cuyos segundos apellidos, paradero y  demás circunstanciaste  
ignoran, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado para 
que presten declaración como testigos en dicha causa; aperci
bidos que de n o  verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 80 de Julio de 1879.=E1 actuario, Diego de Egea.

D. José Moreno y  Marcos, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Doy fé que en diciho Juzgado y por m i Escribanía se in s
truye expediente para llevar á afecto la sentencia ejecutoria 
dictada por la Sala en causa seguida contra José Sánchez 
Franco, áli&s Curré, sobre1 atentado y lesiones leves, en cuyo 
expediente se ha expedido requisitoria que copiada dice así: 

 ̂ «Requisitoria.—D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de 
primera instancia del distrito de la esta ciudad.

Agosto de 1879,

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza por término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
la misma en el Boletín oficial ríe ésta provincia y  G a c e t a  d e  

Madrid, ¿ José Sánchez Franco, álias Curré, de estado soltero, 
de 89 años do edad, cortador de carnes, do esta naturaleza y  
vecindad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se pre- 
sente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad del territorio en 
causa que se le siguió por atentado á un agente de la Autori
dad y lesiones leves; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de la policía judicial que 
tengan noticias del paradero del citado reo se sirvan dispo
ner la detención del mismo y su conducción á la cárcel públi
ca da esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en 3a ciudad de Málaga á 21 de Julio do 1879.=Fran- 
ciseo Pinós y Quintana. = P o r  mandado de S. S., José Moreno 
y Marcos.»

Lo relacionado es cierto, y  lo inserto está conforme con su 
original, á que me remito. Y para su inserción en la GACETA 
DE MADRID extiendo el presente en Málaga á 8 1  do Julio 
de 4879.=José Moreno y Márcos.

maaaBemr.
D. Francisco de A sís Ibañez, Caballero Comendador de la 

Real Urden americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia del partido de Manacor.

Por el presente edicto se llam a á D, Manuel Ribot y San-
tandreu para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
las cárceles de este Juzgado á fin de ser notificado del fallo  
superior en que se confirma su prisión preventiva en las m is
mas, sirviendo también el presente de requisitoria para, que 
por las Autoridades y Tribunales se proceda á la detención 
del mismo, poniéndole en su caso á disposición de este Juzga
do; siendo dicho Ribot de estatura alta, delgado, color mo
reno, pelo negro, lleva toda la barba y viste de señor al es
tilo del país, siendo vecino de Petra; todo lo cual queda dis
puesto en el ramo separado sobre careelacion del repetido R i
bot, dimanante de la causa que contra el mismo y otros se 
sigue sobre falsificación de un documento público.

Dado en Manacor, isla de Mallorca, á 44 de Julio de 4879 .=  
Francisco de A sís Ibañez.=P or su mandado, Miguel Marcó.

D. Manuel Mora del Rincón, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo de comparecencia en 
este Juzgado á José Diaz Ocampo, vecino que ha sido de esta 
villa, empleado en Telégrafos, para que en el término de 40 
dias, á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente á ampliar 
su declaración en la causa crim inal que se instruye contra 
José Gallego y García; apercibiéndole de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 21 de Julio de 4879.=M anuel Mora 
del R incon.=Por su mandado, José Angel Cuenca.

M o n é v a r .

D. Eduardo Gómez Mazp&rrota, Comendador de la Real y  
distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de primera 
instancia del partido d@ Monóvar.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que se instruye en este Juzgado sobre hurto de un carro 
de Marcelino Laguía y Lúeas, en la villa  de Pinoso, he acor
dado la comparecencia ante esta Tribunal de Francisco Rico 
Navarro, natural y vecino de la villa  de Onil, y  Vicente Be- 
renguer Juan, de esta de Monóvar, apodado Rochet de Gorga, 
á fin de recibirles la correspondiente indagatoria; y como no 
hayan sido hallados á pesar de las diligencias que para ello 
se han practicado, encargo á los Sres. Jueces de primera in s
tancia, Autoridades gubernativas y agentes de la policía jud i
cial procedan, con conocimiento de las señas que más abajo 
se expresan, á la busca y detención en su caso de dichos dos 
sujetos, conduciéndolos con las seguridades convenientes á la 
presencia de este Juzgad o.

Monóvar 85 de Julio de i879.=E duardo Gómez Mazpar» 
rota .=U e su orden, Antonio Rico.

Señas de Francisco Rico.

Alto, de medianas carnes, lleva patillas largas, y es de cara 
colorada; viste chaqueta de paño color café, chaleco igual, pan
talón de lana color claro con listas de arriba abajo color café, 
botinas de becerro mate, gorra de piel fina color café, corbata 
negra, reloj y cadena de plata.

Señas de Vicente B eren guer.

Estatura baja, bastante moreno, pintado de viruelas, lleva 
toda la-barba; viste igual gorra, botitos, corbata, reloj y  ca
dena que el anterior, chaqueta color café de paño nuevo, cha
leco de igual tela, pantalón de lana color claro.

H om tSIfiB .

D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de Montilla.

En virtud de la presente cito, llamo y smplazo á Manuel 
Carbonero y Castro, de asta vecindad, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de ocho dt&s, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en e l  Boletín oficial de esta provin
cia y. G a c e t a  d e  M a d r id , s e  presente en la sala-audiencia de 
este Juzgado á oír la citación y  emplazamiento en causa que 
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Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial practiquen diligencias en burea del 
referido Manuel Carbonero Castro, que pondrán á disposición 
de este Juzgada siendo habido.

M ontilU84 de Julio dc 4879.=LeopoldoGandarias.==Por 
mandado de S. R., Joaquín Rubio.

D. Manuel Fernandez Lo&yza, Juez de primera instancia de 
esta ciudad etc.

Por la presente requ isito ria  se cita, llama y emplaza á un 
hombre desconocido, cuyas señas & continuación expresan, 
para, que en el término de 40 dias, á contar desdeña, fecha de 
la inserción de esto anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre- 
sente en la sala de audiencia de este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue por tenta
tiva de violación á María Torres Uceda, de esta vecindad.

Y se encarga á tedas las Autoridades y c gentes de policía 
jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  del repetido sujeto, po- 
niéndolo á disposición de este expresado Juzgado, caso de ser 
habido.

D&da en Montoro á 88 de Julio de 4879.===Manuel F. Loay- 
za = E 1  actuario, Juan Antonio de Lara.

Color bastante moreno, regordete, de mediana estatura, 
sin patilla n i bigote, ojos negros, de edad de 85 á 80 años; y 
viste pantalón azul de verano bastante usado, con remiendos 
de la misma tela en ios delanteros y tr&serc; chambra azul & 
listas, chaqueta de paño bastante servida, sombrero negro de 
ala regular, y zapatos de becerro nueves.

Testim onio.—Yo el Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y  por la Escribanía que des- 
empeño se sigue causa, crim inal de oficio por el delito de hurto 
de una yegua y otros efectos á Juan de L uque Ranchal y  Ma
nuel Redondo León, en la cual se mandó expedir con fecha 9 
de Jimio último requisitoria, cuyo original á la letra dice así:

«D. Manuel Fernandez Loayza, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial para que practiquen eficaces 
diligencias en averiguación del paradero de la caballería y  
efectos que á continuación se expresan, todo lo cual fué hur
tado en el térm ino  de Ádamuz en la mañana del 21 de Abril 
último, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado con las persones en cuyo poder gg encuen tren  s i  no 
dieran las seguridades convenientes.

Dada en M entor o á 9 de Junio de 4879.=M anue! F . L ocy- 
za.=D e orden de S. 8., Luis M aría Pedrejas.»

Señas de la caballería.
Una yegua pelo castaño, calzada de las dos p a ta s , con un 

lucero blanco en la frente, algunas manchas blancas en ios pe
chos, alzada cerca de la marca, edad cerra de, sin hierro, y  un 
lunar en el labio superior.

Idem de los efectos.
Un aparejo compuesto de un albardon nuevo, des ropones 

viejos, jalma de jerga ancha nueva, una soga de pita y dos de 
esparto, y un hocino con un letrero que dice; «Alonso Redondo 
Cano.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su ori
ginal.

Y para que conste y remitir al Sr. Director de la G a c e t a  

para su inserción por si la primera hubiera sufrido extravío, 
cumpliendo con lo mandado, p o n g o  el presente en Montero 
á 49 de Julio de 4879.=*Luis M. Pedro jas.

D. Manuel Blasco Olivar, Caballero de la Real y  d istin - 
guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Morella y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Ibañez 8eb&stlá, apodado el Negre, domiciliado en Herbes, 
para que en el término de 45 dias comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre allanamiento y violación; 
pues de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des y funcionarios de la policía judicial procedan á la deten
ción del expresado Ramón Ibañez, cuya prisión tengo acor- 
dada, poniéndole á  mi disposición en las cárceles do este 
partido.

Dada en Morella á 84 de Julio de 4879.=M anuel Blasco 
01iver.=Por mandado de S. S., M iguel Ga sulla,

&CMU& del proceWo.
Estatura alta, buena presencia, cabellj castaño, edad 84 

años; viste al estilo del país, chaleco pana, negro, calzón corto 
de id., faja morada, camisa blanca y  alpargatas de cáñamo pa- 
sadas á la catalana.

U n t i l l a  . « l e í  Z a l a m e a r .

O. Francisco Álted y Sánchez, Jaez de primera instancia 
de esta v illa  y  su partido.

Por el presente y único edicto y  término de 45 dias, á con
tar de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
ceta  DE M a drid , cito, llamo y  emplazo á Joaquín Valderra- 
m a , vecino de esta villa, soltero, como de unos 50 años de
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edad, cuyas señas son las siguientes: estatura bajo, encor
vado, tuerto, la cabeza grande, pelo castaño; viste pantalón 
y chaqueta de paño oscuro, alpargatas y un pañuelo á la ca 
beza, quien comparecerá en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en 3a causa que se instruye en el mismo sobre 
hurto de garbanzos verdes; apercibido de que si en dicho tér
mino no comparece la parará el perjuicio que h^ya lugar.

Y en su consecuencia se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á su busca, detención y remisión ante este Juzgado con la se
guridad debida.

Dado en Motilla del Pal anear i  SS de Julio de 1879.—Fran
cisco A lted .= P or su mandado, Ruperto Moreno.

   Mula.

D. Eduardo de Urreelia y Torres, Juez de primera instan
cia de esta villa de Muía y su partido.

Por la presente requisitoria y por término de l o  días se 
cita, llama y emplaza á Francisco Amador Torres, gitano, ve
cino de Albatana, de 23 años de edad, esquilador, el cual es 
de estatura regular, rjos y pelo negros, barba negra, color 
seno; viste pantalón á listas negras y blancas, chaleco de lana 
blanco, A ja  encarnada, en mangas de camisa; calza alpargatas 
de cara estrecha y  un pañuelo á la cabeza, para que compa
rezca en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia en 
causa sobre robo de caballerías.

Al propio tiempo, ca n u b r  de S. IvI. el Rey (Q. D. G.) 
encargo á tedas las Air n  nd 5-, ¿A  civiles como militares y 
á todos los funclcnarics c :i o * < ¡ adiéis!, ordenen y procedan 
á la busca y captura del expresado procesado.

Dada en Muía á 19 de Julio de 4879.*=Eduardo de Urre- 
eha.=Por su mandado, Antonio Ruarte.

M u r c i a . — C a t e d r a l .

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Cam
pillo Rom sn y á Francisco Pellicér Carrion, vecinos que fue
ron de la vida do Alcantarillo, en esta provincia, p a r a  que en 
el término de 10 dias, á contar desdo el do la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a r e z c a n  en e ste  Juzga., 
do y Escribanía del infrascrito para notificarles la sentencia 
ejecutoria Dictada en causa contra los mismos y otros sobre 
dispares y lesiones; bajo apercibimiento que da no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 84 de Julio de 1379.—Miguel López Mo
lins .= P or  su mandado, Ramón Cano.

N a v a l m o r a l  d e  l a  M a ta .

D. Pedro Escobar y Muñcz, Juez de primera instancia de 
esta, villa de Nav&lmoral de la Mata y  su partido.

Por el pre.-ento cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de 10 dios, que empez arán á contarse desde el siguien
te al de la instreion de este edicto en los periódicos oficiales, 
á Lúeas Vivas Tabardo, natural de Alburquerque y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa, que se instruye por disparo 
de arma de fuego contra el mismo; apercibido que de no ha
cerlo le para/án los perjuicios qne haya lugar en derecho.

Dado en Nsvalrnoral de la Mata ¿ 2 3  de Julio de 4879.=Pe- 
dro Escobar.=Por su mandado, Domingo González.

Oli v e r a .

D. Germán Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera in s
tancia de esta ciudad y su partido.

Tor la presente cito, llamo y  emplazo á José Muñoz Le
brón, alias Calceta, vecino de Pruna, cuyas señas se expresa
rán á continuación, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en 3a cárcel de esta cabeza de partido 
á rendir indagatoria en la causa que contra él instruyo por 
robo de cuatro caballerías menores propias de la Sociedad 
cooperativa titulada La Redención; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
ju icio que nava lugar con arreglo á b% ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
á los Sres. Jucees de primera instancia, á todas las Autorida
des é individuos de k  policía judicial para que precedan á la 
busca y captura de José Muñoz, y caso do conseguirla lo pon
gan á mi o . y s cion, y también á que se busquen las cabaHe
rías que ss res n .ran; y si fuesen habidas, se remitirán áeste 
Juzgado cea- las personas en cuyo poder se encuentren s in o  
justifican su legítima adquisición.

Dada en (rivera á 18 tíe Julio de 1879.=German R odri- 
guez.=Por mandado de S. S., Eduardo Camacho.

Señas de Jo té Muñoz Lebrón.

Estatura regular, rubio, ojos azules, ía nuez algo abultada ; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de lana color de ceniza, 
sombrero h.vg». blanco, faja encarnada, botillos de elástico 
blanco, ym  >,ta ua caballo colorado, pequeño, aparejado con 
hato redondo, y va armado de pistola y retaco. 1

Señas de las caballerías.

Un burro blanco, cerrado, mediano, con un hierro en la 
culata.

Otro negra, cíe cinco años, capón, coa una verruga en el lam
bío inferior, herrado en la nariz con una T.

Otro racm  cacuro, de cuatro años, capón, un poco descu
bierto, herrado en la tabla del cuello con una S y  una A.

Y otro parda, de oinoo años, pequeño, hermdo m  h  m m

con el mismo hierro que el anterior; todos ellos aparejados 
con albarda forrada en badana, mandiles, cubiertas de espar
to, cincha y bozal también de esparto, dos sogas y  un cintero 
cada uno.

                  Orgiva.

D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido etc.

En virtud dei presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Quiruga García, vecino del Padul, soltero, jornalero, de 20 
años, á fin de que en el término de 15 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado á nombrar Abogado qne en unión de su 
curador el Procurador D. Juan Sequera le doñee-dan en la cau
sa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones, 
déla cual so le ha conferido vista por término de cuatro dias 
al ser elevada á plenario á instancia del Ministerio fiscal; aper
cibido que si rio comparece en el indicado término sa tendrá 
el presente como citación en forma, y trascurrido aquel le será 
designado de oficio dicho Abogado, parándole el perjuicio que

■ haya lugar.
Dado en Orgiva á 18 de Julio de 1879.— Antonio Sánchez 

Salinas.=^¿Por mandado de S. S., Francisco de Paula Artaeho.

O r ih u e la .

El Sr. Juez de primera instancia da esta ciudad y su par
tido, por providencia de 10 del actual, dictada en la causa que 
por mi actuación instruyo sobre suicidio de Vicente Fernan
dez Man?ana, natural de Segovia, de 44 años de edad, emples- 
do o\ 1 Resguardo de sales de Torre vieja, tiene acordado se 
ofrezca el sumario á los padres ó parientes más próximos del 
Fernandez por si quieren utilizar el derecho de ser par
te en él.

Y  como hasta la fecha no se haya podido averiguar el do
micilio de estos ni quiénes son, para que tenga efecto dicha d i
ligencia expido la presente cédula original, que les servirá de 
notificación en forma, la que firmo en Orihuela á 26 de Julio 
de 4879.=Eí actuario, Antonio V&lera.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de primara instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la causa que instruyo sobre hallazgo de 
un cadáver el día 4.° del actual en la playa del Baluarte, tér
mino de Tcrrevieja, con la edad probable de unos 25 á 30 años, 
desnudo de ropas, y que se supone arrojado por el mar, he 
acordado en providencia de esta fecha que por la persona ó 
personas que tengan noticia ó puedan suministrar cualquier 

; dato acerca de 3a identidad do dicho cadáver y  de las causas
■ que hayan podido producir su muerte comparezcan en este 
! Juzgado dentro del término de ocho dias para rendir la opor

tuna declaración, ó participar el punto de su residencia para
; recibírsela por medio de exhorto.

Dado en Orihuela á 26 cíe Julio de 4879.=»Ramcn Gano 
Manuel.

                         Osuna.

D. Antonio Alvarez Osscrio y M assa, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez de primera instancia de este partido.

Plago .saber que en la noche del lo  del actual ha desapare
cido del pago de la Jaretiila, de este término, próximo á la 
parte que linda con el de la Herrería, una yegua de Ja propie
dad de Miguel Angulo García, de esta vecindad, castaña clara, 
de seis años de edad, con siete ú ocho dedos sobre la marca, 
calzada de la pata izquierda, armiñada de la delantera del 
mismo lado, y herrada de i& cadera derecha confusamente con  
¿os hierros al parecer sobrepuestos.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades é i7¿di- 
viduos que constituyen la policía judicial procedan ¿ la  b ’asca 
de oicha caballería, i emitiéndola á este Juzgado, así com-o á la 
captura de ia persona en cuyo peder se hallare si no q credi- 
tare en el acto su legítima adquisición.

Dado en Osuna á 17 tíe Jallo de 1879. =  Ajitonio Alvarez 
Ossorio.==Por su mandado, José Cantos.

O v ie d o .

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primer?, instancia 
de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por la ¿resente requisitoria cito, llamo y enrplazo á Gena
ro Fernandez y Diaz, carretero, natural y vecir jq  de Olivares, 
parroquia de San Pedro de Jos Arcos, en este Concejo, hoy de 
ignorado paradero, soltero y ae 32 años d' ¿ edad, para que 
dentro del término de 45 di.¿sf que pria* ¿piarán á contarse 
desde la inserción de la presente en la O a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, com p ararja en este Juzgado de 
primera instancia con el fin tíe prestar- declaración indagato
ria en ia causa que so le sigue por de?,acato á un agente de la 
Autoridad; apercibiéndole que de. ne, presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A i mismo tiempo ruego y encw  go 4 todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y do»<nás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y der- aneion del Genaro Fernandez, 
poniéndole á disposición de M if¿ Juzgado.

Dada en Oviedo á 28 de Julio de l879 .«F ran cisco  V ica
rio.—Por mandado de S. Tjenigno Vázquez.

P a l m a  Palma de Mallorca.-Lonja.
D. Andrés Calleja San ehez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de xsía ciudad.
Por el presen ta priuiero y único edicto se cita, llama y  em

plaza á Bernardo P idal, marinero de la inscripción de F ela - 
m tx, cuyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, 
así como su actual paradero, para que en el término de 20

| dias, á contar desde la publicación de este en la G a c e t a  m  
M a d r id , comparezca en este Juzgado a contesto* los cargos 
que contra él resultan de la causa que se le sigue ¿sobre hurto  
de una bola d© billar; bajo apercibimiento que de n o  verificar
lo le parará el perjuicio que hubiese lugar, siguiéndose 3a cau
sa en su rebeldía.

Palma de Mallorca 17 de Julio de 4879.=Aiadrés Calleja.*-- 
Por su mandado, Antonio María Rosselló.

P ola  de   L ena.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia dei 

partido de 3a Pola de Lena.
Por el presente primer edicto se hace saber eí fallecim iento 

sin testar de Vicenta Diaz y Alvarez, vecina que fué de las Casa» 
de la Barraca, en esta parroquia, ocurrido ©I dia 27 ’de Diciem
bre de 4877; y se cita, llama y emplaza á los que se consideren, 
con derecho á heredarla para que comparezcan á deducirle ©na, 
este Juzgado en el término de 30 dias.

Pola dé Lena 48 de Julio ds 4879.=Benigno Fr*ga.=Poorr 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas. — P

P o n t e v e d r a .

D. Francisco Arias Carvajal* Juez de primera instancia de ■ 
la ciudad de Pontevedra.

Por el presente se cita á Aurelio García Manño, cuyo pa
radero se ignora, soltero, escribiente, de unos 28 años-de edad» 
para que en el término de 45 días comparezca en este Juzgado 
á íln  de practicar con él una diligencia de justicia en causa 
criminal que se le instruye sobre estafa.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y  milita
res, así com o á los individuos de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y en caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel pública de ©sta ca
pital.

Pontevedra Julio 10 de 4879.=Francisco Arias Carvajal.— 
De su orden, Quirico Lázaro y Sánchez.

Señas personales de Aurelio García.

Estatura regular, pelo castaño, ojos id., nariz y boca regu
lares, cara, redonda, gasta bigote, ©ñor bueno; viste chaqué de 
paño negro, chaleco y pantalón id., sombrero hongo y calza bo
tinas de mate negro.

R a m a l e s .

D. Pió González Santeiiees, Juez de primera instancia de 
Ramales y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que estoy instru
yendo causa criminal en averiguacion de los autores del robo 
cometido en la noche del 20 al 24 del corriente mes en la igle
sia del pueblo de Valle (Ruesga) de los objetos que á conti
nuación se expresan.

Y no habiendo hasta ahora podido conseguir esa averi
guación, lie mandado expedir la presente requisitoria, por la. 
cual, en nombre del Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.),. exhorto y  
requiero á las Autoridades civiles y militares, y á los depen
dientes de este Juzgado ordeno se sirvan proceder á la busca, 
de los objetos sustraídos, y 4 la captura„ detención y  conduc
ción de las personas en quienes los hallaren, ó que inspiren 
sospechas fundadas de tenerlos; pues en ello está interesada, 
la huerca y  pronta, administración de justicia.

Dada en Ramales á 23 de Julio de 4879.^Pio G. Saníeli- 
ees.=sTPor mandado de S. S., Andrés Ortiz Martínez.

Nota di los objetos sustraídos.
Dos cálices, con patenas y cucharitas de plata.
Un incensario y naveta de id.
Una campanilla de id.
Dos coronas de la Virgen de los Milagros y Niño, también 

de plata y piedras finas.
El dinero que con tenia el cepillo de Ánimas.

S a n c e d o n .

D. Manuel Oamacho Gradan, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sacedon y su partido.

Por el presente se cita, llama y  empieza á tres ó cuatro 
hombres desconocidos, do los cuales al parecer uno es serrano 
y otro alcarreño, virtiendo aquel calzón corto , media azul y 
pañuelo de color de rosa á la cabeza, y este pantalón de paño 
negro ó morado, con un pañuelo puesto en la cara como si le 
dolieran las muelas, dejando ver solamente los ojos, que en la 
noche del 26 al 27 de Mayo último, como á la una ó dos de Ja 
madrugada, robaron á Mauricio Víana, vecino de Peralveche,
30 pesetas en metálico y un pañuelo, para que en término 
de 40 dias, contados desde la inserción do este edicto ea los 
periódicos oficiales, comparezcan en la audiencia de este Juz
gado, sita en la Plaza Mayor, núm. & prestar declaración in 
dagatoria, y a la práctica de las demás diligencias necesarias 
en la causa que con motivo de dicho hecho se instruye; aper
cibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedon á 24 de Julio de 4879.==Manuel Oamacho 
Gr&cian.«--Por mandado de S. S., el actuario, Cárlos María 
García.

S a ld a ñ a .
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Salda ña y  su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á 

Juan Blanco Perez, vecino de Itero Seco, á fin de que dentro 
dei término de 45 dias comparezca en este Tribunal con objeto 
de prestar declaración de inquirir en la causa que se le sigue 
por sustracción de un m&cho de su pertenencia y que le fué 
embargado para el pago de coatas de un pleito civil ordinaria
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pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en refe
rida causa; bajo apercibimiento que de no presentarse será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que dé lugar.

Dado en Saldaña á 26 de Julio de 1879.—Francisco Gar- 
cís,—Por mandado de S. S., Romualdo Salinilla Pables.

D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Juan Blanco Perez, vecino de Itero Seco, á fin de que dentro 
del término de Ib dias comparezca en este Tribunal con o í -  
jeto de prestar declaración de inquirir en la causa que se le 
sigue por desobediencia al Juez municipal de dicho pueblo, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en refe
rida causa; bajo apercibimiento que de no presentarse será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que diere lugar.

Dado en Saldaña á £6 de Julio de 1879.««Francisco García 
Díez.==Por mandado de S. S., Romualdo Salinilla Pablos.

San Fernando.
D. Julián Gómez y García, Juez de primera instancia de es

ta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Matías 

Mena Sánchez, natural de Veger de la Frontera, vecino de San 
Fernando, hijo de José é Inés, casado, trabajador y como de 43 
años de edad, para que en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M ad r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
fin de prestar declaración en causa que se le sigue por el de
lito de robo; apercibiéndole que de no comparecer en el tér
mino señalado será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios que haya lugar.

San Fernando 8 de Julio de 1879.—Julián Gómez y Gar
cía.—Manuel Palominos y Rodríguez.

San Roque.
D, José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gármen 

López Blanco, natural de Calahonda, vecina que fué de La Lí
nea, de 45 años de edad, casada, quinquillera, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado para reque
rirla al pago de la multa en que ha sido condenada en causa 
que se le ha seguido por hurto.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de orden público se sirvan proce
der á la prisión y remisión á esta cárcel de la referida pro
cesada.

San Roque 18 de Julio de 1879.—José Manuel de Villena.— 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

Santander.
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Santander y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Bernardo 

San Emeterio Rivas, soltero, de 17 años de edad , natural de 
esta ciudad, para que en término do 10 dias se presente en 
este Juzgado con el fin de emplazarle en forma al objeto de 
que nombre Procurador y Abogado que le defiendan en el Tri
bunal superior en la causa que contra «1 mismo y otros dos 
se sigue sobre tentativa de robo y resistencia á los agentes de 
la Autoridad; pues de no comparecer se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Santander á 19 de Julio de 1879.—Zenon Bom- 
bin.=Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

D. Zenon Bombín de Olavarría , Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, y cumpliendo con 
lo acordado en providencia de este d ia , dictada en eausa que 
sobre hurto de una maleta llena de ropa me hallo instruyendo 
contra Generoso Abalia-Setien, natural de Laredo, se cita, 
llama y emplaza por término de 12 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á dos hombres desconocidos que en la 
mañana del 14 de Junio último y en la Plaza de la Pescadería 
de esta ciudad dieron encargo al Generoso de la conducción 
de la maleta con que fué detenido, para que comparezcan ante 
este Juzgado por la Escribanía del que autoriza á fin de que 
presten declaración indagatoria en la referida causa; adver
tidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Santander 22 de Julio de 1879.—Zenon Bombín. — Por 
mandado de S. S., Nicolás González.

Domingo de la Calzada.
D. Adolfo Grande, Juez de primera instancia del partido 

de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se crean 

con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la 
capellanía colativa que en la villa de Hervías fundó D. Barto
lomé Jiménez García, Cura beneficiado de la iglesia parroquial 
de dicha villa en 1676, y que ha disfrutado el Presbítero Don 
Santos Eterna, Cura de Matute, para que en el término de 30 
dias que por primero y último se les señala, contados desde 
el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en este Juzgado por medio de Procurador legal
mente autorizado á deducirlo; apercibidos que trascurrido di
cho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Santo Domingo de la Calzada á 12 de Junio de 1879.— 
Adolfo Grande.=-»E1 Escribano, Juan Antonio d® Lanza, —P

D. Manuel de Lasaia, Juez de primera instancia de la villa 
de Sariñena y su partido.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo man
dado por la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á D. Eugenio Larroyed Laventana, hijo 
de Joaquin y Eugenia, natural de Calanda, vecino de Zarago
za, casado, sastre, de 48 años de edad, para que dentro del 
preciso término de 10 dias comparezca en este Juzgado al ob
jeto de notificarle el escrito de calificación del Ministerio fis
cal, y requerirle para el nombramiento de Abogado y Procu
rador que evacúen á su nombre el traslado de dicho escrito de 
calificación en causa contra el mismo y otros sobre allana
miento de morada y otros excesos; pues si así lo hiciera se le 
oirá y guardará justicia, y de lo contrario se seguirá la causa 
adelante, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en ei mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de policía 
judicial se sirvan proceder á la busca , captura y conducción 
segura á este Juzgado de dicho Eugenio Larroyed, el cual es 
de estatura regular, pelo castaño gris, barba cerrada, ojos 
garzos, nariz y cara regulares, color sano, sin ninguna seña 
particular ostensible.

Dada en Sariñena á 28 de Julio de 1879.—Manuel de Lasa- 
la.—Por mandado de S. S., Francisco Satué.

              Segovia.

D. Francisco de Zumárraga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio Tejedor 
Manrique, hijo legítimo de Evaristo y Antonia, natural y ve
cino ¿e la villa del Espinar, de este partido, de edad de 58 
años, soltero y gabarrero, para que en el término de 10 dias 
que se le señala se presente ante este Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda con objeto de notificarle el contenido de 
la providencia dictada el dia 4 de los comentes en la causa 
criminal que se le sigue por atribuírsele el delito de corta y 
sustracción de leñas del pinar de la Garganta, perteneciente á 

. los Propios de dicha villa, que se dice haber ejecutado el dia 30 
de Enero próximo pasado; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar según la ley.

Dado en Segovia á 23 de Julio de'4879.=Francisco de Zu
márraga.—El Escribano, Gabriel Leonor Menéndez.

Sepúlveda.

D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sepúlveda y su partido.

Por la presente y término de 20 dias se llama á Benito 
San Juan Hernanz, soltero, pastor, natural de Orejana, de 15 
años de edad, que residió en Aldealengua, Valdevacas y Gui- 
jar, estatura baja, pelo y cejas negras, ojos pardos, boca pe
queña, nariz id., cara regular, barba nada, color bueno, que se 
hallaba en libertad provisional, encausado por robo; y no ha
biendo sido hallado en el pueblo de su naturaleza, ni dado su 
familia razón de su paradero, para que comparezca en este 
Juzgado y procedimiento indicado; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley; y ruego y encargo á 
las Autoridades y sus dependientes que si fuese habido le ha
gan conducir á mi disposición.

Dada en Sepúlveda á 29 de Julio de 1879.—Antonio García 
Paredes.—Por su orden, el Escribano Secretario, Francisco 
de Pedro.

Sequeros.
D. Joaquin de Hysern y Palmero, Juez de primera instan

cia de esta villa y partido de Sequeros de la Sierra.
Por la presente se cita y emplaza á Manuel Martin Pan- 

ehuelc, natural y vecino de Cepeda, de 27 años de edad, casa
do, jornalero, para que en el improrogable plazo de 30 dias, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d r id , se presente en la Escribanía de D. Sebastian Puig 
con objeto de ser notificado de la sentencia pronunciada por 
este Juzgado en causa que se le sigue sobre disparo de arma 
de fuego á su convecino Blas López Felipe; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará perjuicio.

Dada en Sequeros á 21 de Julio de 1879. — Joaquin de 
Hysern.—Por mandado de S. S., Sebastian Puig y Esparé.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco y 

D. Genaro García, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse 
desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten 
en este Juzgado á oir y responder á los cargos que les resultan 
en causa que contra ellos se sigue por estafa; apercibidos de 
que de no presentarse en dicho término se proveerá lo que 
corresponda y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 23 de Julio de 1879.—Fortunato Caña.—El actuario, 
Manuel Martínez y Reina.

Sevilla.—San Roman.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Román de esta capital

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Miguel 
Mesa Vidal, natural y vecino de esta capital, con habitación 
en el Muro de la Macarena, corral de la Piedra, hijo de Anto
nio y Manuela, soltero, vendedor y de edad de 26 años, y de

las señas que á continuación se expresan, para que en el tér
mino de d5 dias, á contar desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca 
en los estrados de este Juzgado,-situados en la calle Harinas, 
número 14, para que tenga lugar cierta diligencia acordada 
en la causa que se le sigue en este Juzgado por hurto dehor-^ 
taliza; apercibiéndole que. de no comparecer en dicho término 
se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio/ quo 
hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y dependientes de la policía judicial practiquen d ili
gencias en solicitud del Mesa Vidal, y habido que sea lo remí
tan á este Juzgado para el fin antes indicado.

Sevilla 24 de Julio de 4879’.=Antonio López Barthe.=El 
actuario, Manuel de Moya.

Señas.
Estatura como de cinco piés y una pulgada, color claro, 

barba regular, pelo castaño claro, y viste camisa de color, 
chaqueta, chaleco y pantalón de lana claros, botinas negras 
de becerro, ceñidor de lana á cuadros y gorra azul de paño.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, y Juez de primera Instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad.

For el presente se cita, llama y emplaza á Salvador Sán
chez Alvarez, natural de Igualeja, vecino de esta capital en el 
barrio de San Bernardo, Corral de la Cureña, hijo de Salvador 
y de Catalina, de estado casado, jornalero de campo, de edad 
de 32 años, sin que consten otras circunstancias, para que en 
el término de 45 dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de 
este Juzgado, situados en la calle Harinas, núm. 44, con objeto 
de recibirle cierta declaración que he decretado en causa pen
diente en este Juzgado contra Antonio Bazan Tabares por sos
pechas de hurto; apercibiéndole que de no comparecer en di
cho término se le declarará contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 26 de Julio de 4879.=Antonio López Barthe.=El 
actuario, Manuel de Moya.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por 
el término de nueve dias, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José García, 
de este vecindario, con habitación en la calle San Clemente, 
sin que consten otras circunstancias, con el fin de que com
parezca en los estrados de este Juzgado, situados calle Hari
nas, núm. 44, para recibirle declaración en la causa que. en el 
mismo se sigue contra el referido por lesiones ó Rafael Ra
mos García; apercibiéndole que de no comparecer en dicho 
término se le declarará contumaz y rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Sevilla 28 de Julio de 4879.=Antonio López Barthe.=El 
actuario, Manuel de Moya.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin - 
guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Fernandez Palomino, natural de Jaén, de esta vecindád, sol
tero, panadero, de 45 años de edad, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  
d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en los 
estrados de este Juzgado, sito calle Harinas, 44, á ser requerido 
al pago de la multa que se le impone al mismo por ejecutoria 
de esta Superioridad; apercibido que de no comparecer en di
cho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades que tuvieren no
ticias del actual paradero del Manuel Fernandez Palomino á 
que ordenen su comparecencia en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 30 de Julio de 4879:=Antonio López 
Barthe.=El actuario, José María Lastrucci.

S e v i l la .—S a n  V íc e n t e.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Mellado Martínez, que se dice vivir calle Aceiteros, núm. 16, 
para que dentro del término de 40 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, plaza de San Fernando, núm. 8, ó en la cár
cel pública de esta capital, para declarar en causa que le sigo 
por estafa; apercibido con que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que sepan el paradero de José Mellado Mar
tínez lo pongan en mi conocimiento.

Dada en Sevilla & 2 de Julio de 4879.=Salvador Romem=^ 
El actuario, Manuel Aguilera.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito do San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 20 dias se llama 
i y busca ¿ Isabel Núñez de Brea y Cabello* hija d§ José y da
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Juana, natural de Medina-Sidonia, de esta vecindad, en la ca
lle Puente de Álcolea, núm. 4, soltera, sirviente y de 41 años 
de edad, & fin de que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel nacional de esta ciudad á extinguir la condena que le 
ha sido im puesta en la causa que se le ha seguido por robo; 
apercibida con que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civilesV m ilitares y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de aquella, y caso de ser 
habida la rem itan á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Sevilla á 22 de Julio de 1879.=Salvador Romero.— 
El actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valer a, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Melchor Rivero y 
Gallegos, de esta vecindad, sin que resulte más circunstancias, 
para que en el térm ino de 30 días, á contar desde el siguiente 
al que se inserte este edicto en la G a ceta  de M adrid y  Bole
tín  oficial de esta provincia, se presente en mi Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración por preguntas de inquirir en la 
causa que contra él se sigue por lesiones 4 José Córdova y 
Barrera.

Y exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m ilitares 
y  demás individuos de la policía judicial á fin de que procedan 
á su busca y remisión á este Juzgado.

Dada en Sevilla & 23 de Julio de 1879.—Salvador Romero.— 
Ei actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y ante el infrascrito que refrenda se instruye sumario en 
causa crim inal de oficio contra Ana Perez Barbero, hija de Pe
dro y de María, natu ra l de Dos-Hermanas, vecina de esta ciu
dad, de 75 años de edad, viuda de Antonio Várela, y pordiose
ra, po? el delito de hurto de medio queso, cometido el dia 5 de 
Abril de este año en la plaza de la Encarnación; en cuyo pro
cedimiento, no habiendo sido habida la citada m ujer por igno
rarse su domicilio, se ha mandado se llame por requisitoria á 
la misma á fin de que en el preciso término de 12 dias se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo sin verificarlo 
será declarada rebelde, y le parará el perjuicio á que h&ya lu 
gar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Sevilla á 26 de Julio de 1879.=;Salvador R om ero.=  
El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

S os.
D. Faustino Onecs, Juez de prim era instancia del partide

de Sos.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Angel Maehin en el cargo de Registrador interino de 
la propiedad ¿e este partido, que vino desempeñando desde 
el 21 de Octubre de 1878 hasta  el 16 de Enero último en que 
tomó posesión el propietario D. Hermenegildo Lorenzo P i
neda, á fin ce que el primero pueda reintegrarse del depósito 
de la cuarta parto de honorarios que tiene hecho á las resul
tas de dicho cargo, y de conformidad á lo dispuesto en el a r 
tículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley hipote
caria, se anuncia así á petición del interesado, citándose á los 
que tergan  que deducir alguna reclamación para que dentro 
de) plazo de seis meses la presenten en este Juzgado.

Dado en lá villa de Sos á 29 de Julio de 4879.=Fausíino 
Oncea.--^Por su mandado, Antonio Sanz.

Talavera de la  Reina.
Licenciado D. Francisco María cíela Llave, Juez municipal 

é interino de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todos los se 

ñores Jueces de prim era instancia, municipales, dependientes 
de la policía y Guardia civil de la Nación procedan á averi
guar si en sus respectivas demarcaciones existen varios géne
ros de lencería y seda, como vestidos hechos, pañuelos y otros 
efectos, que fueron sustraídos del tren-correo de la línea de 
Malpartida que salió de Madrid en la noche del 28 de Maye 
último y Id; ó á esi$. ciudad en la m adrugada del 29, ponién
dolos en su  caso á disposición de este Tribunal y las persona- 
en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima pro
cedencia; citándose y emplazándose é los que vinieren en d i
cho tren para que se presenten en este Juzgado á prestar de
claración; pues así lo he acordado en causa que instruyo  con 
motivo de la sustracción da cinco bultos del repetido tren» 
verificada entre la estación ¿e Montearagon y esta ciudad.

Dada en Talavera.de la Reina á 39 de Julio de 4879.===Fran- 
ciscc M. de la L laye.= ?or mandado de S. 8., Antonio Recio,

T a m a r i t e  d e  L i t e r a
D. Francisco Galiay y Angás, Juez de primera instancia de

la villa de Tam ariíe de Litera y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Joaquín 

Manuel do Koner, vecino de Fonz, cuya residencia se ignora,
para que comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la 
providencia prenunciada por S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia do ente territorio m  10 de Mayo último; debien
do advertirle que de no verificarlo dentro del término legal le 
parará el perjuicio que haya lugar, y á lo que por bu morosi
dad se haga acreedor.

Dado en Tam arite de Litera á 21 de Jallo de 18’79n^Fran- 
fisco Galiay.MPor su órden,- Francisco Egea.

T u d e l a .

D. Enrique Meyer y Agram unt, Comendador de la Real 
Orden am ericana de Isabel la Católica, y Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

P er la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por testimonio del que refrenda se sigue causa crim inal 
c o n t r a  A n g e l . N. ó Diestro ó Niestre, por suponerle autor del 
hurto de una ínula á Juan Serrano, vecino de Cadreita, en la 
que tengo acordado se reciba declaración al Angel como pro
cesado; y no pudiendo citársele por ser ignorado su actual do
micilio, he dispuesto en providencia fecha 16 del actual publi 
car su llamamiento para” que en el término de 20 dias, con ta
deros desde la inserción del último edicto, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle 3a declaración pendiente; 
bajo apercibimiento de que.si no comparece será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y demás individuos que constituyen la po
licía judicial procedan á la busca del indicado Angel N. ó Dies* 
tre ó Niestre, cuyas señas únicas que constan en la causa se 
expresan á continuación, y habido que sea lo pongan con las 
seguridades debidas á disposlcmn de este Juzgado.

Dada en T udek  á 20 de Julio de 1879.—Enrique Meyer.=» 
Por mandado de S. S., José Sanz Palacin.

Señas del procesado.
Angel N. ó Díestre ó Niestre, natu ra l de Zuera, provincia 

de Zaragoza, de unos 26 años de edad, que á principios da Di
ciembre del año último se bailaba sirviendo en casa de Juan 
Serrano, vecino de Oadreita, de estatura regalar, pelo y ojos 
castaños, nariz regular, barba cerrada, tiene verrugas en la  
parte inferior de uno de los carrillos; llevaba pantalón azul, 
blusa del mismo color, elástica colorada y negra, pañuelo de 
seda en k  cabeza, calcetines de lana blanca y alpargata a ra 
gonesa, y también lleva consigo un canuto de hoja de lata con 
la licencia de cumplido dsl Ejército, tres y media docenas de 
pañuelos baratos, tres pañuelos de seda, uno para la cabeza y 
los dos restantes para corbatas, un saco encarnado, una p is 
tola de dos cañones, una alforja de cáñamo y una bota nueva 
para vino.

Ubeda. r
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Prudencio Delgado de Leyva, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Ubeda y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del actuario se sigue causa crim inal de 
oficio sobre robo de 918 rs. á Juan Antonio López y López, 
vecino de Baeza, en el sitio Cerca de la Alberguilla, de este 
térm ino, verificado en la m adrugada del 19 del corriente por 
tres hombres desconocidos, con sombreros calañeses, calzones 
bombachos de paño, chaquetas negras y alpargatas; en cuya 
causa he acordado proceder á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de los referidos tres hombres desconocidos.

Y para ello encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y funcionarios de la policía judicial procedan á p racti
car las más activas y eficaces diligencias hasta conseguirlo; 
contra quienes está decretada la prisión provisional.

Dada en Ubeda á 24 de Julio de 1879.=Prudencio Delgado 
de Leyva.=De orden de S. S., Fernando García Perez.

Ugijar.
D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Castillo P a r

rilla, vecina de Valor, para que en el térm ino de 10 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Ga c et a  de  Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para practicar cierta declaración en causa que se instruye 
contra su herm ano Guillermo y otros consortes sobre robo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso je parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en U gíjar á 21 de Julio de 1879.=Juan Martínez 
G arcía.=Por mandado de S. S., Juan A. Mejía.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente; cito , Hamo y emplazo por término de 15 

dias, contados desde s u  inserción en la  G a c e t a  d e  M adrid , á 
un hombre conocido por el Francés, como de 83 ¿ 38 años de 
edad, grueso, alto, rubio, de poca barba, y de oficio carbonero, 
que en 1871 trabajaba en la dehesa de los Garzos, de este tér
mino, cuyo domicilio y nombre se ignoran, para que se pre
sente en la cárcel de este partido á contestar á los cargos que 
le resultan en causa contra Antonio Morales Guerrero por 
tentativa de homicidio; seguro que se le adm inistrará justicia, 
y de no.hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades cor
respondientes de la Nación ordenen la prá.ct:ca de diligencias 
para la busca y captura del hombre de las señas referidas, y 
rem itirlo é disposición de este Juzgado,

Dada en U trera á 18 de Julio de 4879.=Antonio da Mon- 
te s .^ E l actuario, Felipe Rojas.

V a l e n c i a  d e  A l c a n t a r a
El Dr. D. Ramón .Rubio Juncosa, Juez de prim era in stan 

cia de estci vüla de Valencia de Alcántara y su partido.
Por el presente cito y llamo á dos muchachos como de ocho 

á diez años de ni&d, cuyas demás señas, circunstancias y nom
bres se ignoran, y  que en la m añana dei dia 29 de Marzo ú lti
mo conducian corno pastores 60 cabezas de ganado cabrío y 
una lanar á pastar á 5kpaña desde el inmediato reino de P o r
tugal por la vereda de la- P jtarañs, térm ino de esta villa de

Valencia, donde fué aprehendido dicho ganado por k  fuerza de 
Carabineros, para que en el término de 15 dias, c o ñ u  dos desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Al cántara á 26 de Julio de 4879.—R a
món Rubio Juncosa.**Por mandado de S. 8., Adolfo Paum ard.

Valencia.—Mar.
D. Vicente Cremades Martínez, Juez de prim era instancia 

del distrito c- el Mar de esta capital.
En v irtud  del presente único edicto se cita y llama á D. Vi

cente Fiol y Estove, de 30 años, soltero, empleado, vecino que 
era de esta capital, y  habitaba en la plaza de las Comedias, 
núm ero 11, piso tercero derecha, ignorándose su. actual resi
dencia, para que dentro de nueve dias se presente en este 
Juzgado, ó designe su paradero actual, á fin de reconocer al 
procesado Antonio F errer Alfonso en la causa contra este so
bre defraudación.

Valencia 21 de Julio de 1879.=Vicent0 Cremades.—Licen
ciado Miguel Tarín.

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Agustín Valen- 
zuela y Oayuek, soldado que fué del batallón de Madrid, de 
guarnición en Puerto-Rico, y hoy con licencia, para que den
tro de 10 dias se presente en este Juzgado á declarar en la 
causa que se sigue sobre falsificación.

Dado en Valencia á 29 de Julio de 1879.=Vicente Crema- 
des.=Vicente Tarrasa.

Valencia.—Mercado
D. Francisco de Ras y Pelo, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eduardo Cavero 

y Gay, casado, vecino de esta ciudad, de ignorado paradero, 
para que dentro del térm ino de 40 dias, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que 
me hallo instruyendo sobre falsificación y estafa; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

así lo tengo acordado en providencia de este dia en la re
ferida causa.

Dado en Valencia á 49 de Julio de 4879.=Franeisco de 
B as.=P or mandado de S. S., Salvador Martínez.

D. José Herraiz y Hernández, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito  del Mercado de esta ciudad de Va
lencia.

Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía pende 
causa contra Francisca Sanz y Grao sobre hurto  de ropas de 
Tomás Oodoñer, en la que no habiendo comparecido al ¡llama
miento hecho, é ignorándose su paradero, se halla ea ella la 
requisitoria siguiente:

«D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

A los Sres. Jueces de los distritos de Serranos, Mar y  San 
Vicente de esta ciudad, y al do Chiva, se hace saber que en ests 
mi Juzgado y Escribanía del que refrenda pende causa contra 
Francisca Sanz y Grao, de unos 47 años de edad, casada,| n a 
tu ra l de Dos-Aguas, no constan otras señas, sobre hurto  do 
ropas á Tomás Codoñer, en 3a que he acordado auto declarán* 
dola procesada y decretando su prisión provisional en las cár
celes de mujeres de esta ciudad; á que habiéndose ausentado 
de su domicilio, que lo tenia camino Real de Madrid, traste  3.*, 
número 4, barrio 8.° de San Vicente, sea llamada y buscada por 
medio de requisitorias á fin de que dentro de 30 dias se presen
te en dichas cárceles para ser inquirida.

Asimismo se encarga á las Autoridades y toda clase de po
licía. judicial procedan á la  busca y captura de dicha F ra n 
cisca Sanz y Grao, poniéndola á m i disposición, caso de ser 
habida; y se apercibe á dicha procesada que caso de no presen
tarse en el térm ino prefijado será declarada rebelde y le p a 
rará  perjuicio.

Sáquense copias autorizadas de esta requisitoria para su 
publicación en la G ac et a  de  Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, empezando á correr el término de los 30 dias al s i
guiente de dicha publicación.

Valencia 28 de Julio de 4879.=Francisco de Bas.=José 
Herraiz.»

Es copia de su original.
Y para su publicación en la Ga c et a  de Ma d r id  formo la 

presente copia, autorizada en Valencia á 2 6 d c  Julio de 4879.** 
José Herraiz.

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Mercado do esta ciudad de Valencia.

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á José, cuyo pri
mer apellido se ignora, y el segundo es Brí, alias Morro, ve
cino que fué de esta ciudad, barrio de Ruzafa, de oficio pastor, 
de ignorado paradero, para que en el térm ino de 40 dias, con
tados desde 3a publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa crim inal que me hallo instruyendo sobre estafa por 
venta de reses ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que diere lu g a r, pues así lo tengo acor
dado en» providencia del dia de ayer en la  mencionada causa.

Dado en Valencia á 31 de Julio de 4879.=F rancisco  de 
B a s .« ? o r  can d ad o  cíe. 8. 8-, Salvador Martínez.
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D. Yi ente de Piniés, Comendador de la Real y  d istingui

da Orden de Carlos III, Juez de primera instancia del distrito  
de Serranos de Valencia.

Por e¡ presente se cita, llam a y  emplaza ¿ Juan Molina 
Carboneb, li jo de José y  de Josefa, tejedor, casado, de 30 años 
de edad, y á Estanislao Canal y  Estaño, hijo de Ramón y  de 
María, natural de Vich, soltero, de 28 años, los cuales se ha
llaban procesados por el Juzgado del Mar, y fueron puestos en 
libertad en  16 y 26 de Mayo últim o, para que dentro del tér
m ino d e  n u e v e  dias comparezcan e n  e s te  Juzgado á prestar la  
oportuna declaración en la causa que me hallo instruyendo 
contra D» Antonio Batalla y  García sobre abusos cometidos 
en las cárceles Torres de Serranos durante el tiempo que 
ejerció el cargo de Alcaide en las m ism as.

Dado cu la ciudad de Valencia á 21 de Julio de 1879.==Yi- 
cente de Pimés.==Enrique Burguete.

V a lv e r d e  d e l  C a m in o .
D. Felipe Am atriain y  Parra, Juez de primera instancia de 

este partido
Por el presente cito, llam o y  emplazo al jó ven Miguel Calle 

García, morador que fué en la aldea de Riotinto, y  cuyo pa
radero se ignora, para que en el térm ino de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado para declarar en causa que se sigue  
por violación á su herm ana Encarnación Calle; bajo aperci 
bim iento que d© no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valverde del Camino 16 de Julio de 1879.-*Felipe A m a- 
triain.===Ei actuario, Juan Ramírez Cruzado.

D. FeHpa Amatriain y  Parra, Juez de primera instancia de 
este p&rtiao.

Por e) ¡-ffsente cito, llam o y emplazo á Francisco Aeosta, 
Antonio Palma, Manuel Apolo y  José Parrera, portugueses, 
trabajadores que han sido en la m ina Poderosa , y  cuyo para
dero se igünr-, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en 1% G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en ía causa que contra los m ism os se sigüe por abu
sos deshonestos; apercibidos que de no comparecer se les de
clarará rebaldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 16 de Julio de 1879.=Felipe A m a- 
tr ia in .= E í actuario, Juan Ram irez Cruzado.

V a lla d o lid .—Asaílieaicfa.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia  

del d istrito de la Audiencia de esta ciudad y  su partido etc.
Por ei presente cito, llam o y  emplazo á Ceferino Pequeño 

León, sin  apodo, de 20 años, soltero, tejedor, natural de esta  
población, hijo de José y Dorotea, de estatura regular, color 
moreno, sin  barba, pelo rojo, ojos azules, dom iciliado y  resi
dente en Burgos, contra el que se ha seguido y  sustanciado 
causa crim inal de oficio por estafa menor'de 100 pesetas, para 
que á término de 30 dias se presente en la cárcel de Audiencia 
de esta capital á cumplir la condena que le ha sido im puesta  
por la Sala de lo crim inal de la Audiencia del territorio de dos 
m eses y  un d?a de arresto mayor; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o encargo y ruego á todas las Autoridades, así en- 
v iles coinu m ilitares, procedan á la captura y detención del 
referido Ceferino, poniéndolo á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Vaiiadolid á 26 de Julio de 1879.= R am on Octavio 
de T o led o ^ P o r  mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

Veleas-R u b io .
D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia por opo

sición de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza al joven vecino 

del Taberno, llamado Miguel Molina, cuyas demás circunstan
cias se igiu raii, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín o fic ial de esta provincia, se presente en este Juzgado á 
responder á ios cargos que le resultan en la causa que se s i
gue contra Agustín Martínez Laso y  consortes sobre hurto de 
gallinas y otros animales; apercibido de que en caso contrario 
le pararán ios perjuicios que haya lugar.

Dado en Veíez-Rubio á 22 de Julio de 1879.=L icenciado  
José Criado y B a ca .« P o r  su mandado, Mariano Guirao Jaén»

V erin .
D. Ramón Vidal y  Olivares, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á B e- j 

nito Chaves Feijóo, hijo de Manuel y Josefa, natural y vecino 
de Jeces de Abajo, en este partido, soltero, de 18 años de edad, 
para que dentro üel término de 20 (lias comparezca en esta 
audiencia, sisa en el convento de la Merced, para practicarle 
una diligencia de identificación en causa crim inal que contra 
©I mismo te instruye por estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que. haya lugar.

Por tanto rm-go á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á s u  cap
tura y  conducción á la  cárcel de este partido.

Dada mj verin á 7 de Julio ele 4879. « R a m ó n  Vidal y Oli- 
vares.= D e orden de S. S., Juan de San Raman.

Señas personales del Benito Chaves.
Estatura corta, color bueno, hoyoso de viruelas, pelo negro, 

djos castaños, barba ninguna, boca y nariz regulares; v iste pan

talón y  chaqueta de pana rayada negra, calza zuecos portu
gueses, gasta faja azul y cam isa lienzo crudo.

D. Ramón Vidal y  Olivares, Juez de primera instancia  de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Campos Dieguez, alias Poteiro, soltero, de 20 años de edad, 
cuyas señas se insertan á continuación, natural y veekio de 
Lara, .en este partido, para que dentro áel término de 20 dias 
comparezca en esta audiencia, sita  en el convento de la Mer
ced, para prestar declaración indagatoria en causa que contra 
el mism o y  otros se instruye en este Juzgado por lesiones á 
Silvestre Requejo; bajo apercibimiento que de no verificarlo te 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tan to , y  en nombre de S. M. el P*ey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), ruego ¿ todas las Autoridades, así civ iles como m i
litares é individuos de la policía judicial, procedan á su cap
tura y  conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Verin á 11 de Julio de 1879.«R am on Vidal y O li- 
v&res.=De orden de S. S., Juan de San Román.

Senas personales del J u a n  Campos D ieguez.

Estatura regular, pelo y  ojos castaños, nariz regular, barba 
ninguna, color bueno; viste pantalón de estopa, chaqueta y 
chaleco de tela azul, sombrero de paja, calza zuecos.

V illa c a r r ie d o
D. Juan Mazorra Obregon, Juez interino de primera in stan 

cia del partido por ausencia del propietario.
Por el presente se cita y  llam a á Santiago Perez Ortiz, n a

tural de San Roque de Riom iera, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 días, contados desde la inserción  
del presente en el B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Tribunal á ser notificado de la  
sentencia recaída en causa sobre lesiones á Domingo Barquín, 
y  ser citado y  emplazado para ante S. E. la Audiencia del d is 
trito; apercibido que de no verificarlo te parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villacarriedo á 19 de Julio de 1879.== Juan Ma
zorra Obregon.=Por mandado de S. S., por Mazorra, Dionisio  
Velez.

D. Juan Mazorra Obregon, Juez interino de primera in s 
tancia de este partido de Vill&e&rriedo por ausencia del pro
pietario.

Por el presente se cita y  llam a á Galo Bustillo, ausente, de 
ignorado paradero, para que en el térm ino de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á fin de ampliarle su declaración en 
causa que se instruye sobre hurto de efectos al mism o ; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viilacarriedo á 19 de Julio de 1879.=Juan Mazorra 
O bregon.=Por mandado de S. S., por Mazorra, Dionisio Velez.

V i l l a j o y o s a .
D. Federico Stern y  Enebra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 15 

dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
las personas que puedan identificar el cadáver hallado en la  
playa de Morales, del término de Inestral, sacado por las aguas 
del m a r, de las señas siguientes: edad como de unos 60 años, 
pelo cano, barba cerrada, nariz regular, ojos pardos, estatura 
más baja que regular, los dientes de la mandíbula superior 
careados, dos lunares en la parte superior del abdomen, color 
amarillo; vestía cam isa y calzoncillos algo anchos, de algodón; 
cuyo cadáver fué sacado por dichas aguas e l 8 del actual.

Dado en Villajoyosa á 12 de Julio de 1879.«Federi'co  
Stern.==Por su mandado, Joaquín María Urrios.

Por providencia del Sr. Juez de este partido del dia de hoy, 
dictada en la causa crim inal que se sustancia en este Juzgado 
sobre hallazgo del cadáver de Basilio Ortiz Giner, vecino de 
Sella, se ha acordado citar de comparecencia á Bautista y  Jai
me Ortiz A lem añy para ofrecerles dicha causa, haciéndoseles 
saber que si en el término de 15 dias no comparecen en la  
sala-audiencia del Juzgado ó manifiestan el punto de su resi
dencia incurrirán en la  m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dada en Villajoyosa á 14 de Julio de 1879.=E1 actuario, 
Vicente Galiana.

V illena.
D. Leonardo Collado y  Fernandez, Juez de primera instan

cia de este partido de V illena.
Por la presente cito y  emplazo á José Molina y  Domeñe, 

casado, jornalero, de 35 años de edad y  vecino de esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias, contados desde su pu
blicación en el Boletín  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de am pliarle 
su declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo y  
©tro se sigue en este Juzgado sobre hurto de aceitunas; bajo 
apercibimiento deque s in o  comparece será declarado rebelde.

Dada en V illena á 26 de Julio de 1879.=Leonardo Colla
do. = D e  órderi de S. S., Joaquín Candel Peres.

V i v e r .
D. Dámaso Gómez y Perez, Juez de primera instancia  del 

partido de Vi ver.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á M iguel Capilla, 

vecino de Jériea, para que dentro del térm ino de 15 dias com
parezca en este Juzgado para evacuar las citas que le resultan  
en la causa que se sigue en el m ism o contra, Joaquin Moliner

y  Martin, álias Gilo, y  otros sobre asesinato de Miguel Maicas 
y Segura.

Dado en Viver á 24 de Julio de 1879.«D ám aso  G om ez.=  
Por su mandado, José P. Pinedo.

Y e c l a .
D. Nicolás G rustan, Juez de primera instancia de Yecla y  

su partido.
Por el presente único edicto se c ita , llam a y emplaza á 

Diego Lorente Ruiz, vecino de Jum illa , para que en térm ino 
de 20 d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á  oir cierta 
notificación en causa que contra el m ism o se instruye sobre 
hurto de cantidad ; apercibido que de no hacerlo 1® parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 9 de Julio de 1879.= N ieo lés Grustan.=« 
Por su mandado, Maximiano Martínez Morago.

D. Nicolás Grustan, Juez de prim era'instancia de Yecla y  
su partido.

Por el presente y  término de 20 dias cito, llam o y  emplazo 
á Juan Antonio Ortuño Sánchez, álias Cadenas, para que com
parezca en este Juzgado á recibir cierta notificación en causa 
seguida contra el m ismo sobre desobediencia é injurias á los 
agentes de la Autoridad; apercibido que si no lo verifica se 
te declarará rebelde y  te parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 23.de Julio de 1879.« N ico lá s  Grustan.== 
Por su mandado, Maximiano Martin Morago.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de Yecla y  
su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Juan Ortuño Sán
chez, álias Cadenas, para que en el improrog&ble térm ino de 20 
dias comparezca en este Juzgado á recibir cierta notificación 
en e&usa seguida contra el mism o sobre hurto de esparto; aper
cibido que si no lo verifica se le declarará rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 24 de Julio de 4879.=N icolás Grustan.*» 
Por su mandado, Maximiano Martínez Morago.

Z a m o r a .
D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan 

cia de Zamora y  su partido.
Por el presente llam o y  emplazo á José Rodríguez López, 

de edad de 27 años, de estado soltero, oficio pintor, natural de 
Madrid, hijo de Casiano y  Micaela, sin apodo, de estatura re
gular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba poblada, 
color bueno, tiene pecas naturales y lleva toda la barba, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la  inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de 
esta provincia, se presente en la  cárcel de este partido para 
sufrir dos m eses de arresto m ayor á que ha sido condenado 
en la causa que se le formó por el delito de hurto; apercibido 
en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.}, por el que 
adm inistro justicia, encargo á las Autoridades y  dependientes 
de la policía judicial procuren la captura de dicho José R o 
dríguez López, y  conseguida lo pongan á disposición de este  
Juzgado con las seguridades convenientes.

Zamora 24 de Julio de 1879.==Maximino Rodríguez Guer- 
rero.=T om ás Hidalgo.

Zaragoza —Pilar.

D. Pedro del Castillo y  Perez, Juez de primera instancia  
del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á un tal 
Anacleto Gómez, ignorándose el pueblo de su naturaleza y  
demás circunstancias, que estuvo de huésped en casa de Doña 
Braulia Martínez, en esta población, calle de Espoz y  Mina, 
número 18, cuyas señas son: estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, bajo de color, usaba toda la barba; y  vestía  de panta
lón, gaban-saco, sombrero de copa y  botas, para que en el pre
ciso término de 20 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado> 
sito calle de la Democracia, casa Cárceles Nacionales, á rert- 
dir una declaración en causa criminal que me hallo  i m i r  a -  
yendo sobre estafa.

Dada en Zaragoza á (9 de Julio de 1879.=Pedr» d el C a sti-  
llo .« P o r  mandado de S. S., Fernando Broquera.

Zaragosa.—San Pablo.

De orden del Sr. Juez de primera instancia del eirn  tel de 
San Pablo de Zaragoza, se cita k  A gustina Sarria, s&u jer de 
Gregorio Rodríguez, vecina de esta ciudad, para que ©r l el tér
m ino de nueve dias se presente en este Juzgada á presGar una  
declaración en causa crim inal sobre sustracción de im  fardo de 
mantas; bajo apercibimiento*

Zaragoza 47 de Julio de 4 8 7 9 .= E b  Escribano*, L icenciado  
Camilo Torres.

Do órden del Sr*. Juez de primara instancia del cuaiAel da  
San Pablo, se cita* á D. R aim undo Arias, Comandante que fué 
do este penal, después da T oledo y  Búrgos, para que en el tér
mino de ocho éias se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración esa causa* ’sobre violación de Fabiar.a Villagraso 
que pende, contra e l  penado Julián González CcjiíurioD.

Z a rp o sa  21 d® «Julio de , 187&—EÍ Escribano, Licenciada 
Camila Torres»



650 25 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.= Núm. 237.
D. L \iis tlarc is  é e  Morcilla, Juez m unicipal del distrito de 

S sn  Pablo de esta capital, ejerciente e l de prim era instancia de 
dicho distrito.

E n virtud de! presente se cita, llam a y  emplaza ¿ Enrique 
D ’Ursul, natura! de T oulouse,en la vecina República francesa, 
vecino de esta ciudad, soltero, de 25 años de ed âd, Profesor de 
idiomas, para que dentro del térm ino de ocho dias se presente 
en la sal,a-audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia de la adm inistración de justicia  en causa crim inal 
contra <tl m ism o sobre lesiones; pues de no hacerlo así se con
tinuará el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que h aya lugar con arreglo á la ley.

D ado en Zaragoza á 21 de Julio de 1879 .= L u is G. de Mar- 
cilla. ,=»Por su mandado, Manuel lau ras.

En los autos ejecutivos pendientes en el Juzgado de pri- 
m era instancia del cuartel de San Pablo de esta capital, y por 
te stim onio del Escribano refrendatario, á instancia de M aria- 
n o Callao y  Lahoz contra los cónyuges José Fusta y Benita 
í  'raneo en reclamación de cantidades, se dictó la siguiente

«Providencia. — Juez Sr. Camps.— Zaragoza 14 de Mayo 
«de 1879.—Por presentado con exhorto que acompaña y  que se 
una á ios autos; y aprobando el remate celebrado, hágase sa
ber á la parte ejecutada que dentro del término de tercero dia 
presente en Ja m esa del Juzgado los títulos de propiedad de 
Jas fincas subastadas para su reconocimiento y  exámen por 
los respectivos licitaáores; y en cuanto á la adjudicación que 
solicita estaparte de las fincas subastadas y á que se presentó  
proposición, mediante á que celebrada subasta sin resultado 
es potestativo en el actor pedir nueva subasta prévia retasa, ó 
su adjudicación por las dos terceras partes del avalúo, se ad
judican á D. Mariano Callao en las dos terceras partes del im 
porte de la tasación las tres fincas á que no se hizo proposi
ción en el acto de la subasta, haciéndose asim ism o saber á 
los ejecutados presenten los títulos de pertenencia de dicha 
finca en la form a anteriormente acordada para su exámen y  
reconocim iento por el actor ejecutante; y á fin de hacérsele 
saber, líbrese exhorto á los Juzgados de primera instancia de 
Valencia y Tamarite como se solicita.

Lo acordó S. S., de que doy fé .= C am p s.=A n te mí, Manuel 
Sauras.»

Y no habiendo podido ser notificada en persona de la prein
serta providencia la expresada Benita Franco por ignorarse 
su paradero, para que pueda llegar á su conocimiento, y  cum 
pla por su parte con lo  que en la mism a se previene, en cum 
plim iento á lo mandado libro la presente en Zaragoza á 28 
de Julio de & 879.«M anuel Sauras. —P

B. Luis Garcés de M&rcilla, Juez m unicipal del distrito de 
San Pabl© de esta ciudad, y  como tal ejerciente las funciones
del de primera instancia del mismo.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Joa
quín Sancho, vecino que fué de esta ciudad y  cuyo paradero 
se ignora, sin que consten más antecedentes, para que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde Ja inserción de la pre
sente -en el Boletín oficial de la provincia y  en la Ga c eta  de  
Iíadpud, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 62, á responder de los cargos que le resultan  

i  m causa contra el mismo sobre estafa; pues si así lo hiciere 
s> s le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le decla
ra \rá rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y i niai^re-e y á los agentes de policía judicial procuren la bus
ca y captura de i expresado Joaquín Sancho, y siendo habido 
ge i e traslade con las seguridades convenientes á Jas cárceles 
de e *ta-ciudad y á disposición de este Juzgado.

I »sn Zaragoza á 26 de Julio de 1879.~=Luis Garcés de 
Marc Ü ia ^ D e  su órden, por indisposición del Escribano, Pa
blo U

JUZGADOS MUNICIPALES.
M a d r id .— Co n g r e s o .

Ea \ de providencia del Sr. D. Nicolás Santa Olalla y
Rojas, J ^Zím unicipal del distrito del Congreso de esta cap i
tal, dista 0 » -en ju ic io  de faltas, se cita  y  llam a por medio del 
presente i  Tom ás Rav&nal y Suares, de 27 años de edad, so l
iere, sirvi %rs<V3;.y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del úámnkio decinoo dias, ceu&ados desde la publicación  
de este  edic -cosaparezec- en  la audiencia del Juzgado, qu eso  
encuentra s ítuado en la calle de Cedaceros, núm. 8, principal, 
con e l fin de M eerós saber com  providencia, y al propio tiempo 
requerirle pa r&que haga ef«r£ivas las responsabilidades pecu
niarias que e.u «1’Cittedo ju ic io  de faltas la fueron im puestas; 
bajo ap^rcibintiento que de mo? comparecer le parará ei perjui
cio que hubiese- fugar.

Madr.id 14 de’-Julio de 1879^*7.* B /*=San ta 0Ldi& .=El Se
cretario, .Eugenio jDiaz»

M a d r i d . - H o s p i c i o .
E n  virtud de providencia dictada por el Sr. D. Jo sé  Oñate 

y j it Uz, Juez m unicipal del distrito del Hospicio de esta Corte, 
per C:¿ presen iC se cita, liam a y  empieza á Antonio Sánchez 
García «en ^  fhi de que comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, m  la del Barquillo, núm. 24, cuarto prin
cipa], par* '  te  celebración del juicio verbal d& faltas pendiente 
en el mlsin 0 por escándalo promovido jm la calle de Fuencar- 
ral; bajo a p e g a m ie n t o  qUe de no verificarlo se jspguirá en su  
rebeldía , paran'dolé el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Julio- de Í8 7 9 .= V .9 R W o r á  QñoAe lf R u iz .=  
El Secretario, RoíUel Perpjñan. |

NOTICIAS OFICIALES.
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  24 de Agosto de 1879.

IRMNSfiATErRAfcLftnu y humedad del Aire.
¿el barómetro «ermómbíro usunraioR sssas®HORAS. /« i «ci(la ......... .....................*.?, í , en ! , , , y ol¡u« 4al Ti.ttSc. ¿«leíais,milímetros. burnede-

c i d o ‘  _ _ _ _ _ _
6 de la m. BQ453 18 4 4 DO iN. E ..  B risa .. Despejado.8 delam. 741*23 R 26 4 47 0 S.. . .  B.a sve. Idem.42 del dia. 74 0*60 34*0 4 8-8 O. S. O. Brisa . Idem.B d e la t.  709*43 Sfi'S 49*7 N. O .. Viento gídem.6 de la t. 709*29 82 0  ̂7*8 N. O .. Idem . jjldem.9 de la n. 709 99 1 25 3 45 7 ¡¡N. O ... Brisa. .[¡Ideas.

Temperatura máxima del aire, á la som bra .  ..............  38 4Idem mínima de id ............................................... ................  4 7‘0*Diferencia..........................................  21*4
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tie rra . 44*4Idem id. dwütro de una esfera de cristal   60*0D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . ........  4 5*9

Lluvia en. las 24 últimas boras, en milímetros....................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  puntos de la P enínsula el dia 24 de Agosto de 1879.

Al-ffífRA -barométrica tara aiasa- rusirka «ítabo jmui*g
LÜCALIB4BE3. t efi §r.ado* *1#n ¿tialniveUel eente- <ci eíalo. dekmarmar en mi- simales, fieato. viento, líraetros.

S. Sebastian. 766*8 49 2 N. O. . Calma. Llovizna., A. mor.B i lb a o .. . . . .  767*8 20*0 S. O ...  B risa ,. Idem  A. pie.4Oviedo  766*4 22*8 S. O. „ Idem.. Casi desp.‘ *Coruña. (7 h.) 762 4 20 8 S. O. . Idem .. Nubes... Tranq.aS an tiag o .... 7686 0̂*0 S. O ... Calma. Casi desp.® *
Oporto. (7 h.) 760*5 22*4 O.. . .  . Viento. M. nuboso. Tranq.4Lisboa. (7 h.) 768 8 24*0 N. N. E B.a fte. Despejado. Idem.Badajoz  » 2940 N. O ... » Id em   »
S. Fern. (7h.) 765*8 20*9 S. S. E. B.a lig.a ídem   Tranq.4Sevilla  768*9 32*0 S. E . . .  Calma . Idem . . . . .  »T arifa  768 8 29*4 K  B risa.. Idem  Tranq.4G ranada.. . .  765*57 22*5 E Calma . Idem   »
Cartagena... 763*5 26*4 E  Idem .. N uboso... Plana.A lic an te .... 763*5 3d*2 S .E .. . .  B risa .. Despejado. Rizada.M u rc ia .... ..  766*5 29*0 N. O.... Calma Casi desp.® *V alencia.... 765 4 80*8 S. E . .  Id em .. Despejado. »Palma............
Barcelona... 765 0 25*6 S. O ... » Idem  Tranq.4
Teruel  765*6 22*5 N. E . Calm a. ídem . . . .  »Zaragoza___Soria  763*4 28‘2 O   Brisa .. Idem . . . . .  »Burgos  768*9 20*6 E Calma. Id em ...... »Valladoiid..  768*4 29*0 N. O ... Viento. Idem   »Salamanca.. 768*5 24 0 N. O ..  B risa. Ildem   »
Madrid........Escorial  766*8 25*8 N. O ...  Calma . Idem   aCiudad-Real. 766*5 27*0 O. B risa .. Id em .. »Albacete  765*8 25*5 N .O ... Idem . .  ¡Idem . . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Sagtm los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de M adrid.
De los partes rem itidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el dia de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 42*50 á 4 4 pesetas la arroba, y  á 4*55 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 *08 el kilógramo. Tocino aHejo, de 43*50 á 4 9450 pesetas la arro b a ; de 0*84 k V 87 !i lib ra, y de 4*82 á 4499 el kilógramo.
Jamón, de S5 á 80 pesetas la arroba, de 4*28 á 4*75 la  lib ra  v de 1*87 á 8*30 el kilógramo. * -
Pan d® dog lib ras, de 0*44 á 0*47, y  de 6*47 á ©‘52 pesetas el k ilé '’ gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7450 pesetas la a rro b a ; de 9*29 á 1*74 la lib ra , y de 0*68 á 4 *64 e! kilógramo. llD n *
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 9*25 á 0*87 la lib ra  y de 8‘54 á 0*80 el kilógram o. ’
Arroz, de 7 á 0 pesetas la ar roba; de 0f80 á  la lib ra , y deOW í  9*80 el kilógramo. ,
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arro b a ; de 6*26 á 0*29 la lib ra  v de 0*54 á 0*68 el kilógramo. 1 1
Carbón vegetal, de 4*50 á 4*75 pesetas la  a rro b a , y á 6M8 el kilógramo.
ídem mineral, de 4 i  4 ‘4* pesetas la  arroba, y  á 0*44 el kiiósnramc Cok, de 048i a 6*87 pesetas la arroba, v á 0*09 el kilógram o

,í . < ^ N ‘SVelVil6gPS . S U  *rro b * i ds *‘5» 4 #‘80 Ufar», 7
Patatas, de 2*87 á 2*50 peseUa i» arro b a , y de 044 4 á 0*47 la libra.

Nota. Apo* degolladas en & dia de a^ ^ r.—Vacas, 4 49.—Carne* ro s ,625.—T ern era s ,53.—Ovejas, 318.—Total. 4 .4 54.
Su peso en l ib r a s . . . 86.964,—ldeaa k ilógram o*.. 39.947,

Del p arte  rem itido  p o r  la A dm inistración  prin cip a l de Consumos y  A rb itrio s  resultan ser ios productos recaudados en esU  capita l en el dia de ayer los siguientes:

W£*TOS JDX RZCAODACIOH. P tS . C é n t $ j  PUNT08D& m CÁUDÁClOW , P ts . C é n it

?ol«do . * ^ . 2689‘9?. I C iudad-R eal   4.880 0SSegó vi a 4.84225 j í*ozo» de hielo ín te rv , *
N o r t e . 4.80) 0É ¡ Fábrica de gas, cok y f t i i b & o . « 4.754 63 (1 r e s id u o s . . , , ’. , , ,  »
Aragón. „ „ ., „   -------  ^ 5  52 14.449*20V alenc ia ,.. #w#. 8./8^*66 ||
f l J e d i o d k , f 5.333*66 |  ------------ -
«onreos. ...........   24 8*08 |  t o m .................. 44.774
................. ...  lí— ■'■■mi... .......   aoit»

Lo qu© ss aau n cís  al público  ^ a ra s u  
M M rid U  de Agento cU Vé -9.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E RIOR.

MADRID.—E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteoro
lógicas de la semana.— Altura barométrica m áxim a, 707‘64; 
m ín im a, 70243 .— Temperatura m áxim a, 39°,£ ; m ín i
ma, 14*,2.— Vientos dominantes, S. O., O. y N. E.

En los afectos dominantes han ocurrido' m uy escasas 
variaciones desde la semana anterior: las irritaciones 
gastro-duodenales, las entero-colitis, las hipercrinias de 
toda la mucosa in testin a l, las am igdalitis y los catarros 
gástricos febriles siguen siendo frecuentes. Han aum en
tado en número las neumonías y pleuro-neum onías ; las 
fiebres gástricas complicadas con fenómenos nerviosos 
ataxo-adinámicos han dism inuido, y siguen decreciendo 
las erisipelas faciales, los reumatismos agudos y las fiebres eruptivas.

La mortalidad sigue siendo menor que en iguales épo
cas de otros años. (Siglo M édico.)

A N U N C I O S .

C ÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
t j  criminal para Cuba y Puerto-Rico.— Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

eUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PE8ETA.S.

Primera clase...........................  30
Segunda id................................  4 o
Tercera i d ...............................   12‘50

|  EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO- 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

T> EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 4 878.— Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
\J  LAS CORTES T SANCIONADAS POR S. N . EL RET, CORRESPON

DIENTES Á l a  l e g i s l a t u r a  d e  4 878.— Edición oficial.-----
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.
San Luis, Rey de Francia; San Ginés de A r lés, m á rtir , 

y San Geruncio, Obispo.
Caarecta Horas en -a iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A L FO NSO .-iCow- 
pañ ía  A rderíus).— A las ocho y media.—Joeó ó el orangután.— Néstor y  Venoa.— Mr. C hirgw in .— Ms. A velina y Avolo.— 
Mr. Kennette.—La Fiesta de Marte (baile).

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— Un casamiento republicano.—La tarantela napolitana (baile).— Intermedios por Ja b a n d a  de Ingenieros, dirigida por el señor M&imó.
CIRCO DE PRICE.—A las maeve.—Grande y variada función de ejercicios ecuestres y gim násticos, en la que tomarán 

parte los principales artistas.


